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IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

BADAJOZ 

Cédula de citación

En virtud de To acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo en 
providencia dictada en los autos de juicio 
verbal que sobre rescisión de contrato 
ha promovido Alfonso Bermejo Ramos 
contra «Laboratorios Fortuny, S. A.*, se 
cita a «Laboratorios Fortuny, S. A... en 
ignorado paradero, para que comparezca 
en la Sala Audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo, sita en la calle Zurbarán, 
número 14, al objeto de asistir ai acto 
de conciliación y juicio en su caso, y 
que habrán de tener lugar el día 7 de 
abril, a las diez quince horas de su ma
ñana.

Advirtiéndole que al juicio ha de con
currir con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse y que los expre
sados act06 no se suspenderán por falta 
de asistencia de las partes; previniéndole 
asimismo de que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación y empla
zamiento en legal forma a «Laboratorios 
Fortuny, S. A.», en ignorado paradero, 
se inserta la presente cédula en el «Bo
letín Oficial del Estado», en cumplimiento 
de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado y establecido en 106 artículos 
269, 270 y 725 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, que expido en Badajoz a 16 de di
ciembre de 1980.—El Secretari o.— 
19.022-E.

*

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor .Magistrado de Trabajo en 
providencia dictada en los autos de ¡uicio 
verbal que sobre cantidad ha promovido 
Alfonso Bermejo Ramos contra «Labora
torios Fortuny, S. A.», se cita a «Labora
torios Fortuny, S. A », en ignorado para
bajo, sita en la calle Zurbarán, número 
Audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo ,ista en la calle Zurbarán, número 
14, al objeto de asistir al acto de conci
liación y juicio en su caso, y que habrán 
de tener lugar el dfa 7 de abril, a las 
diez treinta de su mañana.

Advirtiéndole que al juicio que ha de 
Concurrir con todos los medios de prueba 
de que intente valerse y que los expre
sados actos no se suspenderán por falta 
de asistencia de la partes-, previniéndole 
asimismo de que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación y empla
zamiento en legal forma a «Laboratorios 
Fortuny, S. A.», en ignorado paradero, 
se inserta la presente cédula en el «Bo
letín Oficial del Estado», en cumplimiento 
de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado y establecido en los artículos 
269 . 270 y 725 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, que expido en Badajoz a 16 de di
ciembre de 1980.—El Secretario.— 
19.023-E.

CACERES

Por el presente se hace saber: Que en 
los autos seguidos ante este Tribunal con 
el número 510/80. por otras reclamacio
nes, a instancia de don Matías Benito 
Cilleros v don Teodoro Sánchez Moreno, 
contra «Ferralla Dea, S. L.«, y don Este

ban Jiménez Arroyo, se acuerda señalar 
para celebración del juicio el día 23 de 
enero de 1981, a las once horas y veinte 
minutos.

Y para que conste y sirva de citación 
en legal forma a los demandados: «Fe
rralla Dea, S.L.», y Esteban Jiménez Arro
yo, que se encuentran en ignorado parade. 
ro, se inserta el presente edicto en el 
«Boletín Oficial del Estado» y de la pro
vincia.

Cáceres, 22 de diciembre de 1080.—El 
Secretario —V.° B.°: El Magistrado . — 
71-E.

*

Por el presente se hace saber: Que en 
los autos seguidos ante este Tribunal con 
el número 841/80, por otras reclamacio
nes, a instancia de don Domingo Barqui
lla García, contra don Mariano Alonso 
Monje, se acuerda señalar para celebra
ción de[ juicio el día 29 de enero de 1981 
a las diez horas y cincuenta minutos.

Y para que conste y sirva de citación 
en legal forma al demandado don Maria
no Alonso Monge, que se encuentra ©n 
ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el de la provincia.

Cáceres, 20 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—V.° B.8: El Magistrado. — 
154-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra
do Juez de Primera Instancia número 3
de los de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento de juicio ejecutivo, 
registrado con el número 330 de 1980, a 
instancia de «Comercial Mecauográfica, 
Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador señor Ochoa, frente a «Socie
dad Genera] Hispano Africana de Comer
cio y Transportes» y don Antonio Her
nández Sánchez, representados por el se
ñor Saura, sobre reclamación de 8.628.682 
pesetas de principal y costas, en el que 
se ha acoi'dado sacar a subasta por pri
mera vez y término de veinte días los 
bienes que se reseñarán con su correspon
diente avalúo, habiéndose señalado a tal 
fin el día 13 de marzo de 1981 y hora 
de las diez en la Sala-Audiencia de este 
juzgado, bajo las siguientes condiciones:

1. * Para tomar parte los licitadores 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 del valor total 
de los bienes objeto de la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán tomar parte en 
la misma.

2. " Los licitadores podrán reservarse 
la facultad de ceder a terceros lo adju
dicado.

3. * No se admitirán posturas que no 
cubrán las dos terceras partes de su 
arvalúo.

4. * Los bienes saldrán por lotes inde
pendientes.

5. a Que los títulos de propiedad de los 
bienes están de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarse, previniendo 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán dere
cho a exigir ningún otro.

Bienes objeto de la subasta

Una fotocop adora marca «Olivetti», co
pia 605: 60.000 pesetas.

Una máquina de escribir eléctrica mar
ca «Olimpia», eléctrica 65: 20.000 pesetas.

Una máquina de escribir, marca «Oli
vetti», Lexicón 90, eléctrica: 20.000 pesetas.

Una máquina de escribir marca «Oli
vetti», Editor 3, eléctrica: 20.000 pesetas.

Un telex, marca data «Dymamics»; 
80.000 pesetas.

Una máquina calculadora marca «Oli
vetti», eléctrica: 12.000 pesetas.

Tres mesas de despacho, cajones a los 
lados, metálicas y tableros de cristal: 
30.000 pesetas.

Una máquina de sumar y todas opera
ciones marca «Olivetti» Logos 41: 15.000 
pesetas.

Una mesa de despacho tablero madera 
marrón ovaloda: 10.000 pesetas.

Tres sillones metálicos tapizados en ma
rrón: 10.000 pesetas.

Siete sillones tapizados en tela cuatro 
de ellos y el resto en skay: 23.000 pesetas

Una lámpara de mesa metálica con pie 
de mad.era: 7.000 pesetas.

Dos archivadores metálicos de cuatro 
■ cajones: 20.000 pesetas.

Total: 332.000 pesetas.

1. ° En término de Dolores, partido del 
Escorredor, con riego del azarbe de Ma- 
yayo por la regadera de La ’iorca, 51 
áreas 9 centiáreas Finca registra: nú
mero 2.050. Valorada- en 600.000 pesetas.

2. ° En un edificio en Dolores Hono, 
una vivienda tipo E, en la 3." planta 
alta sobre la baja con una superficie 
útil de 76,24 metros cuadrados Finca nú
mero 8 050. Valorada en 1.800.000 pesetas.

3. ° Solar edificable en Dolores aveni
da en proyecto, que ocupa una superficie 
de 228,50 metros, pero, al parecer sólo 
son edificables 80 metros cuadrados Fin
ca registra] número 8-825, valorada en 
240.000 pesetas.

4. ° Una hectárea 75 áreas 74 centiá
reas, equivalentes a 14- tahúllas 6 oclavas 
y 23 brazas, de tierra huerta en término 
de Dolores, partido del Escorredor, con 
riego del azarbe de Mayayo por la regue
ra de La Horca. Finca número 6 120 va- 
da en 1.800.000 oeestas

5. ” Cincuenta y un áreas 01 centiáreas, 
equivalentes a 4 tahúllas 3 octavas y 5 
brazas, con la mitad de la casa al linde 
sur de la finca de que es parte. Finca 
4.508, se valora en 800.000 peseta = .

6. ° Veintitrés áreas 70 centiáreas, o 
sea dos tahúllas de tierra, en igual térmi
no y partido. Finca número 4 605. valora
da en 300.000 pesetas.

7. ° Treinta y tres áreas 54 centiáreas, 
o sea, 3 tahúllas de tierra, en igual térmi
no y partido. Finca número 2.498. valora
da en 350.000 pesetas.

8. ° Catorce áreas y 80 centiáreas, o 
sea, una tahúlla y 2 octavas de tierra, 
en igual término y partido. Finca núme
ro 1.129, valorada en 150.000 péselas.

9. ° Veintisete áreas 25 centiáreas o 2 
tahúllas 3 octavas y 16 braza; de tierra, 
en igual término y partido Finca núme
ro 1.140, valorada en 300.000 pesetas.

10. Casa dfe habitación' sita en la villa 
de Dolores, calle del General Saniurjo, 
número 11, que mide 21,81 metros de fa
chada por 33 metros de fondo, ó 719,40 
metros cuadrados. Finca registral núme
ro 959, valorada en 3.000.000 de -pesetas.

11. Casa de habitación sita en la villa 
de Dolores, calle de Hermenegildo María
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Ruiz, numero 15, que ocupa una superficie 
de iC metros cuadrados. Finca número 
4.949. Valorada en 1 .300.000 pesetas.

12. ° Solar para edificar sito en la villa 
de Dolores, egido del Norte, que mide 
3,40 metro6, o sean, 16,24 metros cuadra
dos do superficie. Finca número 6.405, 
valorada en 100.000 pesetas.

13. Seis tahúllas 2 octavas y 27 bra
zas en término de Dolores, partido del 
Escorrcdor. Finca 7.043, valorada en 
900.030 pesetas.

14. Solar edificable sito en la villa de 
Dolores, calle Lepanto. que mide 4-,65 me
tros de fachada Dor 11,20 metros de fondo, 
o sea. una superficie de 52,08 metro6 cua
drados. Finca número 8.520, valorada en 
130.COC pesetas.

15. Tres áreas tres centiáreas. o sea, 
dos tahúllas y 6 octavas de tierra huerto 
en Dolores, partido de Escorredor,. con 
riego de; azarbe del Mayayo. Finca nú
mero 8.506, valorada en 450 000 pesetas.

16 Cuarenta y un áreas 89 centiáreas, 
o sea, 3 tahúllas y 8 octavas de igual 
tierras y término y partido. Finca núme
ro 7.119 valorada en 525.000 pesetas.

Dado en Alicante a 29 de diciembre 
de 1980.—El Mag.strado-Juez, Agustín Vi- 
naches Soriano.—El Secretario, Santiago 
Ortega García.—170-3.

AOIZ

Don Ignacio Merino Zalba, Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado de Aoiz,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se tramita un expediente pro
movido por el Procurador don Enrique 
Castellano Vizcay en nombre y represen
tación de don Juan Tabar Laspalas, ma
yor de edad, soltero, industrial, vecino 
de Burlada, sobre declaración de falle
cimiento de su hermano de doble vínculo 
don Lucio Tabar Laspalas, nacido en Na- 
vascúés (Navarra), el día 13 de diciem
bre de 1891, el cual,-con anterioridad al 
año 1924, se incorporó al Tercio de la 
Legión, sirviendo en dicho Tercio, al -pa
recer, falleció en la Campaña de Africa 
el día 24 de octubre de 1924, concediendo 
a su viuda doña Dolores Napal una pen
sión extraordinaria por Orden comunica
da de 13 de julio de 1926, sin que hayad 
vuelto a tener noticias del mismo.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Aoiz a 1 de septiembre de 
1980.—El Juez de Primera Instancia, Ig
nacio Merino Zalba.—El Secretario.— 
302-C. 1.a 23-1-19C1

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trls.mo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 8 de los de Barcelo
na en los autos que se siguen ante el 
mismo, bajo número de registro 86 de 
1980-H. sobre procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por el Procurador de los Tribunales don 
Antonio María Anzizu Furest, en nombre 
y representación de la Caja de Ahorros 
de Cataluña, de ésta, contra «Promocio
nes Zeta, S. A.», y cuya Caja actora goza 
del beneficio do gratuidad, se expide el 
presente edicto por medio del cual se anun
cia la venta en pública y segunda subas
ta nuevamente, término de veinte días, 
de las fincas que luego se describirán.

Para el acto de la subasta se ha señala
do el día 6 de marzo próximo, a las 
once horas, y se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado Isito en 
el edficio de los Juzgados, calle Salón 
de Víctor Pradera, números 1 al 5, ter
cera planta), bajo las condiciones siguien
tes:

F,1 acreedor demandante podrá concu
rrir como postor a la subasta y no nece
sitará consignar cantidad alguna para 
tomar parte en la licitación; todos los de

más postores, sin excepción, deberán con
signar en el Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo de la subasta para tomar parte 
en ella; las consignaciones se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

Los autos y la certificación registral 
relativa a cargas están de roanifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor —si los hubiere— continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Los gastos del remate y demás deriva
dos del mismo, así como los impuestos 
correspondientes, vendrán a cargo del re
matante.

Servirá de tipo pura la subasta la canti
dad que se dirá para cada finca, que 
salen a subasta en lotes separados, y con 
la rebaja del 26 por 100, por ser segunda 
subasta, y no se. admitirán posturas infe
riores.

Fincas objeto de la subasta
«Entidad número 8.—Piso entresuelo, 

puerta .2.-, escalera A de la primera ptan- 
ta alta de la casa número 55 de la calle 
de Congost, esquina a Torrente de las 
Flores, numero 75, de esta ciudad, be 
compone de comedor-estar, una habita
ción y servicios. Superficie construida, 
33,02 metros cuadrados. Linda: Al frente, 
con rellano de escalera A. caja del ascen
sor y-entidad número 7; izquierda, en
trando, con entidad número 5; derecha, 
con don José Bailará, al fondo, con pro
yección vertical de la calle Congost.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta ciudad al tomo 1.540, 
folio 194, libro 962 de Gracia, finca nú
mero 44.047, inscripción segunda.

Finca valorada en 1.080.000 pesetas.'
■Entidad número 7, piso entresuelo, 

puerta 3.a, escalera A de la primera plan
ta alta de la misma casa. Se compone 
de comedor-estar, una habitación y ser
vicios. Superficie construida, 36,53 metros 
cuadrados. Linda: Al frente, con rellano 
y caja de escalera A, caja del ascen
sor y entidad numero 6; izquierda, en
trando, con José Ballaró; derecha, con 
proyección vertical de la calle Torrente 
de las Flores, con entidad número 21 y 
patio de luces.»

Inscrita en los mismos Registro, tomo 
y libro, folio 196, finca 54.049, inscrip
ción segunda.»

Finca valorada en 1.215.000 pesetas.
«Entidad número IB.—Piso ático, puer

ta 2.a, escalera Á de la 5.a planta alta 
de la misma casa. Se compone de come
dor-estar, dos habitaciones y servicios. 
Con dos terrazas descubiertas. Superficie 
en junto, 65,92 metros cuadrados. Super
ficie construida, 51,42 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, con entidad número 18 
y rellano y caja de escalera A; izquierda, 
entrando, con José Ballaró; derecha, con 
proyección vertical de la calle del Torren
te de las Flores; fondo, con proyección 
vertical de la terraza de la entidad núme- 
mero 28.»

Inscrita en los mismos Registro, tomo 
y libro, folio 218, finca número 44.071, 
inscripción segunda.

Finca valorada en 1.350.000 pesetas.
«Entidad número 25.—Piso 2 ‘, puerta

l.“, escalera B, en la torcera planta alta 
de la misma casa. Se compone de una 
habitarión, ccmedor-estar y servicios. Su
perficie cons!nuda. 32,00 meirns cuadra 
dos. Linde- A' frente, con rriloro v caja 
de escalera B; izquierda, entrando, con

entidad número 26; derecha, con proyec
ción vertical de la calle del Torrente de 
las Flores; fondo, con proyección vertical 
de la calle de las Tres Señoras.»

Inscrita en los mismos Registro, tomo 
y libro, folio 232, tinca número 44.085, 
inscripción segunda.

Finca valorada en 1.050.000 pesetas.
«Entidad número 28.—Piso J.° puerta

1. a, escalera B, en la cuarta planta alta 
de la misma casa. Se Compone de habita
ción-estar, y servicios. Superficie construi
da, 23,74 metros cuadrados. Y una terraza 
descubierta de 43,54 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, con rellano y caja de 
la escalera B, caja del ascensor y la 
entidad número 29; a la izquierda, entran
do, con don José Ballaró; a derecha, con 
proyección vertical de la calle del Torren
te de las- Flores; al fondo, con proyec
ción vertical de la calle de las Tres Se
ñoras.»

Inscrita en los mismos Registro, tomo. 
y libro, folio 239, finca número 44.091, 
inscripción segunda.

Finca valorada en 775.000 pestas.
«Entidad número 29, piso 3“. puerta

2. a, escalera B, en la 4.a planta alta de 
la misma casa. Se compone de comedor- 
estar, una habitación y servicios. Super
ficie construida, 39,69 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, con caja y rellano de 
escalera B, caja dé ascensor y entidad 
número 28; izquierda, entrando, con pro
yección vertical de la calle Torrente de 
las Flores; derecha, don Josó Balaró; fon
do, con entidad número 16.»

Inscrita en los mismos Registro, tomo 
y libro, folio 242, finca número 44.093, 
insfcripción 6egunda.

Finca valorada en 1.320.000 pesetas.

Los precios anteriores son los pactados 
en la escritura de hipoteca.

El pago del resto del precio de cada 
remate se verificará a los ocho días de 
aprobado dicho remate, el cual podrá ve
rificarse a título de poder ceder a ter
ceros.

Dado en Barcelona a 9 de diciembre 
de 1980.—El Secretario, José M. Pugnaire. 
273-E.

*

Don Ezequiel Miranda de-Dios, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número l de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el número 610 de 1976-PD, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario de] articulo 131 de la Ley Hipote
caria; promovidos por la Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros (que 
litiga de pobre), representada por el Pro
curador don Narciso Ranera'Cahls, con
tra la finca especialmente hipotecada por 
doña Rosa Ariño Guerrero y don Carlos 
López Conde, en reclamación de cantidad, 
en los cuales, mediante providencia del 
día de la fecha, he acordado sacar a 
la venta en subasta pública, por primera 
vez, término do veinte días, ver precio 
tasado en la escritura de constitución de 
hipoteca, referido inmueble cuya descrip
ción se especificará ai final.

Para el atto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 v 3, planta 4.a, de esta capital, 
se ha señalado el día 2 del próximo mes 
de marzo a las once, bajo las siguientes 
condiciones:

1. a Que servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de ocho millones de pesetas, 
precio pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca, no admitiéndose pos
turas inferiores a dicho tipo.

2. a Que el remate pedrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirve para esta
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subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto ' continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
ai mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación, y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.
■ 4.a Que los autos y le certificación a 
que, se refiere la regla cuarta del invo
cado precepto legal están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere." al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entnedién- 
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca objeto de subasta

«Casa compuesta de planta baja, de 
167,E5 metros cuadrados, edificados y 101,42 
centímetros, digo, metros cuadrados de 
terraza; primer piso de 160,15 metros cua
drados de terraza, y azotea de 24,85 metros 
cuadrados edificados con cubierta de te
rrado, siendo, por tanto, la tota! superfi
cie edificada de 413,55 metros cuadrados, 
aparte terraza.' Se halla edificada sobre 
una porción de terreno sito en el término 
de Castelldefels, parajes denominados Gle- 
va Casa Viñas y El Poal, de superficie 
1.686,30 metros cuadrados, equivalentes a 
44.103,62 palmos cuadrados. Linda: al fren
te, en línea de 30,70 metros, con paseo de 
la Cumbre; a la izquierda, entrando, en 
línea de 79,95 metros, con José Simó Sola- 
nes y Rosario González Espinet; a la de
recha, en línea de 59,65 metros, con finca 
de que procede, y al fondo en línea de 
19 "metros, con la calle número 7, abierta 
en mayor finca..

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet de Llobregat, al tomo 1.331, 
libro 112, folio 65, finca número 10.623, 
inscripción primera.

Dado en Barcelona a 24 de diciembre 
de 1980.—El Magistrado-Juez. Ezequiel Mi
randa de Dios.—El Secretario.—278-E.

*

En méritos de lo acordado por el Rus
trís. mo señor don Carlos Lorenzo Penalva, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia de' 
Juzgado número 6 de Barcelona, por pro
videncia de esta fecha dictada en los ñu
tos número 532 de 1980, promovidos por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros (que litiga al amparo del benefi
cio de pobreza), y representada por el 
Procurador don Narcteo Ranera Cahís, 
contra «Construcciones San Adrián, S. A.« 
(COSASA), por el presente edicto se 
enuncia la venta en pública subasta y 
segunda vez. término de veinte días, de 
las fincas que al final se transcribirán, 
habiéndose señalado para el acto de] re
mate el día 5 de marzo V hora de las doce 
de su mañana, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta 3." del edificio de Juzgados, 
sito en el Salón de Víctor Pradera 1-3, 
bajo las siguientes condiciones:

1. * Para la celebración de esta subas
ta servirá como tipo el 75 por 100 del 
precio que sirvió de tipo en la subasta 
primera, que es el do 1 050.000 pesetas 
para la primera de las fincas y 360.000 
pesetas para la egunda.

2. a Para tomar parte en la misma 
deberán consignarse previamente en la 
Meca del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad en 
metálico igual por lo menos al 10 por 100

, del tipo de la misma, sin cuyo requisto 
no serán admitidos, no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra dicho tipo.

3. * Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.* del artículo 131 de la Ley

Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo lictador 
acepta la titulación existente y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse su extinción 
al precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitara, podrá hacerse con la cali
dad de cederlo a un tercero.

Fincas de que se trata:

a) Entidad número 1.—Local de la 
planta sótano de dicha casa número 5 
de la avenida de Torre Roja, a la que 
recae su fachada principal, recayente en 
la avenida del Caudillo, ambas calles del 
término de Santa Coloma de Gramanet; 
se compone de. local en sí y servicios 
y ocupa una superficie útil y aproximada 
de 133 metros cuadrados. Lindante; Por 
su frente, Este, tomando como tai el de 
la total finca, con el subsuelo de la calle, 
de su situación; derecha, entrando, con 
sucesores de doña Pilar González; iz
quierda. con f nca de procedencia, y por 
la espalda, con la avenida del Caudillo, 
por donde tiene, su entrada. Tiene una 
cuota del 17 por 100.

Inscrita al folio 188 finca número 36.655, 
inscripción 1.*

b) Entidad número 2.—Local de la
planta semisótano de dicha casa; se com
pone de local en sí y servicios y ocupa 
una superficie útil y aproximada de 55 
metros cuadrados. Lindante: Por su fren
te, Este, tomando como tal el de la total 
finca, con la calle de su situación por 
donde tiene su entrada; derecha, entran
do, con sucesores de doña Pilar González 
V caja de escalera; izquierda, con finca 
de procedencia, y por la espalda, con 
caja de escalera y vivienda de su misma 
planta mediante un patio. Tiene una cuo
ta del 7 por 100. ,

Inscrita al folio 191. finca 36.657. ins
cripción 1.a

Dado en Barcelona a 30 de diciembre 
do 1980.—El Secretario, J. R. de la Rubia. 
281-E.

*

En méritos de lo acordado por el ilu6- 
trísimo señor don Carlos Lorenzo-Penal- 
,va de Vega, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 6 de Bar
celona, por providencia de esta fecha dic
tada en los autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 1.385-HM de 1979, 
promovido por Caja de Pensiones pora 
la Vejez y de Ahorros (que litiga por 
pobre) y representado por el Procurador 
don Narc:so Ranera Cahis contra «Pro
motora de Bienes Inmuebles», por el pre 
senté edicto se anuncia la venta en pú
blica subasta y primera vez, término de 
veinte dias de las fincas especialmente hi
potecadas por el demandado y que al final 
se transcribirán, habiéndose señalado pa
ra el acto.del remato el día 11 de marzo 
próximo y hora de las once de su ma 
ñaña, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la plan
ta 3r' del edificio Juzgados, sito en Salón 
de Víctor Pradera, 1-3, bajo las siguientes 
condiciones:

1. “ Para la celebración de esta subas 
ta servirá de tipo el valor dado en la 
escritura de detoitorio.

2. * Para tomar parte en la misma, 
deberán consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú 
Otico destinado al efecto una cantidad en 
meiático, igual por menos, al 10 por 100 
del tipo de la misma, sin cuyo requisito

no serán admitidos-, no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra dicho tipo.

3.a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refie
re la regla 4 a del" articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del infrascrito.

" 4.a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse su extinción al 
precio del remate.

5.a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, ex
cepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará en su caso a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitara, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a un tercero.

Las fincas hipotecadas son las siguien
tes:

Vivienda unifamiliar, sita en término 
de San Cipriano de Vallalta; consta de 
planta sótano, destinada a garaje, con 
una superficie útil de-veintiocho metros 
cuadrados; planta baja con una superficie 
útil de cuarenta y cinco metros cuadra
dos, y una terraza de ocho metros cua
renta y cinco decímetros cuadrados, y 
planta alta, de superficie cuarenta y cinco 
metros cuadrados útiles, y dos metros 
veinticinco decímetros cuadrados de te
rraza; y se compone de dicho garaje, re
cibidor, comedor-estar, cocina cuatro ha
bitaciones, baño, aseo, distribúaior y las 
citadas terraza». Construido todo ello so
bre parte del solar señalado con el nú
mero dos, estando la parte del mismo 
no edificada, destinada a jardín. Linda: 
al Norte, con resto de finca que será zona 
de acceso; al Sur, parte con finca descri
ta anteriormente ó solar número uno y 
parte con limite de finca; al Este, con 
resto de finca que será zona de acceso, 
y al Oeste, parte con resto de finca que 
será zona de acceso y parte con finca 
descrita anteriormente o solar número 
uno. El solar número dos, sobre el que 
se halla edificada dicha vivienda, ocupa 
trescientos metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mor, tomo 695, ljbro J3 lie 
San Cipriano de Vallalta, folio 1, finca 
número 1.050. inscripción tercera.

Valorada en 3.325 000 pesetas.
Vivienda unifamiliar sita en el término 

de San Cipriano de Vallalta, y consta de 
planta baja, con una superficie útil de 
sesenta metros cuadrados, y planta alta 
de treinta y cinco metros cuadrados y 
terraza de unos veinticuatro metros cin
cuenta y cinco decímetros cuadrados y 
se compone de recib;dor, comedor estar, 
tres dormitorios, cocina, lavadero, baño 
y aseo, garaje y la citada terraza, cons
truido todo ello sobre parte del solar seña
lado con ol número tres, estando la oarle 
del mismo no edd’icada dest-nada a jar
dín. ya que el mismo ocupa una sunerficie 
total de trescientos metros cuadrados. 
Linda: Norte, parte con finca o solar nú
mero cuatro y parte resto de finca que 
será zona de acceso v parte con limite 
de finca o pareóla 47; al Este, con resto 
de finca que será zona de acceso, y al 
Oeste, con calle

Inscrita en el citado Registro de la Pro
piedad dr Aren va de Mar, en el tomo 
695 libro 13 de San Cipriano da Vallal
ta. folio 4, finca número 1.051, inscripción 
segunda.

Valorada en 3 32.-.000 pe6etas.
Barcelona 30 de diciembre de 1980 —El 

Scrrotario, J. R. de la Rubia.—276 E.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primrea Instancia 
número 2 de esta capital, en aiúo<s de 
procedimiento ji.dicial sumario, regulada 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
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número 911-M/80, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Narciso 
Ranera Cahís, en nombre y representa
ción de Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros (que litiga amparada con 
el- beneficio legal de pobreza!, contra 
•Constructora California, S. A.», domici
liada en Cornellá de Llobregat; por el 
presente se anuncia la venta en púbiica 
subasta, por segunda vez , término de 
veinte día6 y por la cantidad tipo que 
se dirá, de la finca especialmente hipote
cada en la escritura de debitorio que al 
final del presente se describirá; y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Audiencia 
del referido Juzgado de Primera Instan
cia, número 2, de Barcelona (sito en el 
edific o de Juzgados, Salón de Víctor Pra
dera, números 1 y 3, planta cuarta), el 
día 18 de marzo próximo, a las diez horas 
y se advierte a los licitadores: Que no 
se admitirán posturas que sean inferiores 
al tipo de subasta, que se dirá; que pana 
tomar parte en la misma deberán consig
nar en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia, 
una cantidad igual, por lo menos, a¡ 10 
por 100 efectivo del valor que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo- requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho de 
la parte aciara de concurrir a la subasta 
sin verificar tal depósito, y cuyas canti
dades se devolverán a sus respectivos 
dueños, acto seguido del remate, excepto 
la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en garantía del cumplimiento de 
su obligación, y, en su caso, como parte 
dei precio de la ventas que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a tercero; que los autos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad, a 
que se refiere la regla 4.» del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
enlendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes, anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta, y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate; y que si hubiere alguna postura 
admisible, se mandará llevarla a efecto, 
prev.a consignación del precio del remate 
y liquidación de los impuestos y tasas 
correspondientes. ,

La finca hipotecada objeto de subasta, 
se destribe así:

•Entidad número 4.—Vivienda de la pri
mera planta alta, piso primero, puerta 
tercera, del edificio sito en Comellá de 
Llobregat, situado a la izquierda, entran
do, de la casa número 712 de la calle 
(antes, Queipo de Llano), hoy, Doctor 
Martí y Juliá, de superficie 74 metros 37 
decímetros cuadrados. Linda: frente, finca 
de Teresa Carbonell Prats; izquierda, en- 
lora por donde tiene entrada y, en parte, 
mediante patio; derecha, rellano de esca
lera, por donde tiene entrada, y en porte 
vivienda puerta segunda de esta misma 
planta, y fondo, mediante patio, Magda
lena Cuxart y Antonio Casas, vuelo de 
la entidad descrita, de número 11. Tiene 
asignada una cuota del 8 por 100 con 
relación al edificio y del 113 por 100, res
pecto a la esfcalera.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de L'Hospitalet, tomo 310, li
bro 310, folio 70, finca número 29 045, ins
cripción segunda de Cornelia.

Valorada en la escritura de constitu
ción de la hipoteca en la suma “de pe
setas : 050 .000; siendo el tipo de esta se
gunda subasta el del 75 por 100 de dicha 
cant'dad, o sea, la suma de 787.500 pe
setas.

Barcelona, 31 de diciembre de 1980.—El 
Secretario, Juan Mariné.—275-E.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instantia 
número 2 de esta capital, en autos de

procedimiento judicial sumario, regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 671-80-N, promovidos por el Pro- 

. curador de los Tribunales don Narciso 
Ranera Cahís, en nombre y representa
ción de Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros (que litiga como pobre), 
contra «Promotora Inmobiliaria Vilanova, 
Sociedad Anónima»; por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
por la cantidad tipo que se dirá, de la 
finca especialmente hipotecada en la es
critura de debilorio que al final del pre
sente se describirá; y cuyo atto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia del referido 
Juzgado de Primera Instancia, número 
2 de Barcelona (sito en el edificio de 
Juzgados, Salón de Víctor Pradera, núme
ros 1 y 3, planta ouarta), el día 3 de 
marzo de 1981, a las once horas, y se 
advierte a los licitadores: Que no se admi
tirán posturas que sean inferiores al tipo 
de subasta, precio pactado en la.escritura 
de constitución de hipoteca de 1.000.000 
de pesetas-, que para tomar parte en la 
misma deberán consignar en la Mesa del 
Juzgadoj o en la Caja General de Depó
sitos de esta provincia, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo, del 
valor que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, sal
vo el derecho de la parte actora de con
currir a la subasta sin verificar tal depó
sito, y cuyas cantidades se devolverán 
a sus respectivos dueños acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en garantía 
del cumplimiento de su obligación, y, en 
su caso, como parte del precio de la ven
ta; que las posturas podrán hacerse a 
calidad dé ceder el remate a tercero-, 
que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta dei artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, y que él rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate; y que si hubiere alguna postura 
admisible, se mandará llevarla a efecto, 
previa consignación del precio del remate 
y liquidación de los impuestos y tafias 
correspondientes.

Pi'nca objeto de subasta

«Elemento número 10.—Vivienda del se
gundo piso, segunda puerta, de la casa 
letra A), de la calle José Coroléu, sin 
número, de esta villa de Villanueva y 
Geltrú, con una superficie útil de 08,47 
metros ccadrados; lindante: al Norte y 
Este, finca de "Promotora Vilanova, So
ciedad Anónima”, al Sur, vivienda del 
.segundo piso, primera puerta; al Oeste, 
‘ascensor y patio; por arriba, vivienda del 
tercer piso, segunda puerta, ’y por debajo, 
vivienda del primer piso, segunda puerta. 
Coeficiente: 3,30 por 100.»

Inscrito en el Registro de la Propieda 
de Vilanova y Geltrú, tomo y libro 805- 
270, folio 235, finca 17.823.

Barcelona, 2 de enero de 1981.—El Se
cretario, Juan Marinó Sabé.—200-E.

*-

En virtud do lo dispuesto por el ilus- 
trisimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 589/70.-N, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Narciso 
Ranera Cahís, en nombre y representa
ción de Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros, contra don Salvador Bar- 
nils Bres, vecino de Hostales de Balanyá,

por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta, por segunda vez, término 
de veinte díae y por la cantidad tipo que 
se dirá, de la finca especialmente hipote
cada en la escritura de debitorio qu® al 
final del presente se describirá; y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Audiencia 
del referido Juzgado de Primera Instan
cia, número 2. de Barcelona (sito en el 
edificio de Juzgados, Salón de Víctor Pra
dera, números 1 y 3, planta cuarta), el 
día 5 de marzo de 1981, a las once horas 
de su mañana, y se advierte a los limi
tadores: Que no se admitirán po6turas 
que sean inferiores al tipo de subasta, 
que es el de 2.700.000 pesetas; que para 
tomar parte en la misma deberán consig
nar en la Mesa del Juzgado, o en la 
Caja General de Depósitos de esta pro
vincia, una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo del valor que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho de 
la parte actora de concurrir a la subasta 
sin "verificar tal depósito y cuyas cantida
des se devolverán a sus respectivos due
ños acto seguido del remate, excepto la 
correspondiente al mejor postor, que que
dará en garantía del cumplimiento de su 
obligación, y, en su caso, como parte del 
precio de la venta; que las posturas po
drán hacerse a calidad de ceder el re
mate a tercero; que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad, a 
que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y qué 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate; y que si hubiere alguna postura 
admisible, se mandará llevarla a efecto, 
previa consignación del precio del remate 
y liquidación de los impuestos y tasas 
correspondientes.

«Pieza de tierra con una casa de labor 
y tres cubiertos, siendo la tierra secano 
de tercera calidad, de extensión o super
ficie de tres mil cuatrocientos treinta y 
tres metros cincuenta decímetros cuadra
dos; los cubiertos miden, respectivamen
te, ciento cuarenta y tres metros cuadra
dos, trescientos cuarenta y seis metros 
cuadrados, cincuenta decímetros cuadra
dos y ciento sesenta metros cuadrados, 
en total seiscientos cuarenta y nueve me
tros cincuenta decímetros cuadrados; la 
casa de labor está compuesta de planta 
baja y dos pisos cada uno dejos cuales 
tienen una superficie de ciento cuarenta 
metros cuadrados, situado en el término 
de Balanyá. Lindante: al Norte, con ca
mino vecinal; al Este, Manso Hospital; 
al Sur, finca de don Joaquín Puig y don 
Juan Fabré, y al Oeste, con "Piensos 
Victoria"!»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
del partido, en el tomo 3 del Archivo, 
folio 343, finca número 25, inscripcio
nes octava y novena.

Se hace constar que el tipo de subasta 
es- el de 2.7000.000 pesetas, con la rebaja 
del 25 por 100 del importe de la finca, 
según la escritura de constitución de hi
poteca por ser ésta segunda subasta.

Asimismo se hace constar que la actora 
en estos autos litiga en forma de pobre.

Barcelona, 2 de enero de 1981.—El Se
cretario.—277-E.

*

Don Ezequiei Miranda de Dios, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el número 446 de 1980-PD, 
penden autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria; promovidos por Caja de Pen-
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siones para la Vejez y de Ahorros (que 
litiga de pobre), representada por el Pro
curador don Narciso Ranera Cahís, contra 
la finca especialmente hipotecada por 
doña Visitación Palomo Moreno, en recla
mación de cantidad, en los cuales me
diante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por primera vez, término de 
veinte días y precio de tasación en la 
escritura de constitución de hipoteca, refe
rido inmueble cuya descripción se especi
ficará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia dé este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capital, 
se ha señalado el día .3 del próximo mes 
de marzo, a las once, bajo las siguientes 
condiciones:

1. * Que servirá de tipo para la subas
ta la cantidad de 1.400.000 pesetas, no 
admitiendo posturas inferiores a dicho ti
po; 1.400.000 pesetas, precio de tasación 
de la finca.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. * Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que 6irve para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos-, consignaciones que Se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación, y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del invo
cado precepto legal están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, ein destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca objeto de subasta

Entidad número 9.—Vivienda piso sexto, 
puerta primera, escalera B en la sáptima 
planta alta de la casa sita en Rubí, con 
frentes a las calles Apeles Mestres, núme
ro 7, y Nuestra Señora de Fátima, 25, 
y al chaflán formado por ambas calles. 
Consta de varias habitaciones, servicios 
y terrazas. Tiene una superficie útil de 
93 metros 85 decímetros cuadrados, y lin
da: por su frente, rellano de la escalera 
B, por donde tiene su entrada, caja de 
la misma patio y vivienda puerta 2.* 
de la misma planta y escalera B; dere
cha. esa última vivienda y proyección ver
tical de la calle Apelee Mestres; izquier
da. patm. y fondo, finca de «S. A. Aza- 
món». Tiene un coeficiente dé 2,359 
por 100.

Inscrita en dicho Registro, tomo 1.951, 
libro 203 de Rubí, folio 193, finca 18.043, 
insciorión primera.

Dado en Barcelona a 8 de enero de itel. 
El Magistrado-Juez, Ezequiel Miranda de 
Dios.—El Secretario.—279-E.

ELDA

F.n virtud de auto dictado con esta fe
cha por e[ señor don José Martínez Are
nas Santos, Juez de Primera Instancia 
de Elda y su partido, se ha declarado 
en estado legal de quiebra voluntaria a 
la mercantil «Miguel López Poñalver, So
ciedad Anónima-, oon domicilio social en 
esta ciudad, calle de Plutón, número 1, 
representada por el Procurador señor Pi
queras Cremades, quedando en su virtud 
imposibilitada para la libre administra

ción y disposición de sus bienes; teniendo 
por vencidas las deudas pendientes de 
la misma que dejarán de devengar inte
reses, con la salvedad establecida en la 
Ley para los créditos hipotecarios y pig
noraticios hasta donde alcance la respec
tiva garantía. Y retrotayéndose por aho
ra, y sin perjuicio de tercero, los efectos 
de tal declaración de quiebra al día de 
la solicitud de declaración de suspensión 
de pagos, fecha en que aparece haber 
cesacjo la Entidad quebrada en el pago 
corriente de sus obligaciones.
. Se ha nombrado Juez Comisario a don 
Alejandro Barbero Boix y como Deposita
rio a don Salvador Pradas Gabaldón; pu- 
blíquese este edicto en el tablón de anun
cios de este Juzgado, insertándose ade
más en el «Boletín Oficial del Estado» 
«Boletín Oficial» de la provincia y en el 
diario «Información», de Alicante, requi
riendo a las personas que tengan en su 
poder alguna cosa de la pertenencia de 
la Entidad quebrada para que lo mani
fiesten al señor Depositario indicado, don 
Salvador Pradas Gabaldón, que tiene 6U 
domicilio en esta ciudad en la calle de 
Cristo del Buen Suceso, número 12; bajo 
apercibimiento de ser declaradas cómpli
ces de la quiebra, y previniendo a los 
que adeuden cantidades a la quebrada 
para que las entreguen a dicho Deposi
tario, baio apercibimiento de no reputarse 
pago legítimo.

Se han decretado igualmente todas las 
medidas do Ley que tal declaración dff 
quiebra le son inherentes, a6í como la 
ocupación general de todos los bienes de 
la Entidad quebrada, y de los libros, pa
peles y documentos de giro.

Dado en Elda a 0 de marzo de 1980.'— 
El Juez.—El Secretario judicial.—264-C.

FIGUERAS

Don Humberto Guadalupe Hernández,
Juez de Primera Instancia de Figue-
ras y su partido,

Por el presento edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se siguen autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía número 254 
de 1980, a instancia del Procurador don 
José María Illa Puntí, en represeneación 
y como Apoderado de don Francisco Ro- 
mañanch Espelt, contra otros y don Pedro 
mañach Espelt, contra otros y don Pedro 
cilio desconocido, y en virtud de lo acor
dado Sn providencia de hoy se hace sa
ber a dicho demandado la interposición 
de la demanda, emplazándole para que 
dentro del término de .nuve días compa
rezca en los autos personándose en forma, 
y haciéndole saber que las copias sim
ples de la demanda y documentos se ha
llan en la Secretaría de este Juzgado a su 
disposición.

Dado en Figueras a 1 de diciembre de 
1980.—El Juez, Humberto Guadalupe Her
nández.—El Secretario, P. S.—249-C.

*

Don Humberto Guadalupe Hernández,
Juez de Primera Instancia de la ciudad
de Figueras y su partido,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se siguen autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, número 
396/80, a instancia de «Construcciones 
Gallego-Bravo, S. L.», representada por 
el Procurador don José María Illa Pun
tí, en los que por proveído de hoy se 
ha acordado dar traslado de la demanda 
al demandado don Hermán Wismuller, de 
ignorado paradero y domicilio, para que 
dentro del término de nuve días compa
rezca en los autos personándose en forma, 
haciéndose constar que las copias sim
ples de la demanda y documentos se ha
llan en la Secretaría de esto Juzgado a 
su disposición.

Dado en Figueras a 4 de diciembre de 
1960.—El Juez, Humberto Guadalupe Her
nández.—El Secretario, P. S.—248-C.

HOSPITALET

Por tenerlo así ordenado su señoría en 
resolución del día de la fecha, d.ctada 
en dutos de procedimiento judicial suma
rio el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado de Primera Ins
tancia, número 3, de Hospitalet, a ins
tancia de la Caja de Ahorros del Penedés 
que litiga en concepto de pobre, repre
sentada por el Procurador don Carlos Ló
pez Jurado, contra los bienes especial
mente hipotecados por don Juan Carrera 
Bielsa. por medio del presente se hace 
saber: Que s« ha abordado sacar a la 
venta en pública subasta, por-teroera vez, 
término de veinte días, y sin sujeción 
a tipo los referidos bienes, de los cuales 
se hará mención al final.

Se ha señalado para el remate el pró
ximo día 16 de marzo de 1981, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, bajo las siguientes condiciones:

1. * Que. para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consonar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado ál efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda.

2. * Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del invo
cado precepto legal están de manifiesto 
en ]a Secretaría de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y. que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose qué el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
miemos, sin destinarse a su extinción el 
precio-de) remate. •

Bienes objeto de subasta

Departamento número 13.—Piso ático, 
puerta segunda, sita en la cuarta planta 
alta del edificio de la casa, Sita en San 
Baudilio de Llobregat, frente a la calle 
Torre Figueras, señalada con el núme
ro 7, destinado a vivienda. Mide la super
ficie de 125 metros cuadrados útiles y 
linda: frente, considerando como tal la 
puerta de entrada al piso, con rellano 
de la escalera; a la derecha, entrando, 
rellano de escalera, piso ático puerta pri
mera y Basilio Silvestre Colomer; a la 
izquierda, con Jofíé Mestres Vila y fondo, 
en su proyección vertical y mediante te
rraza de uso exclusivo, con la calle Torre 

' Figueras. Cuota de participación de 8,37 
por 100.

La inscripción de la referida hipoteca 
quedó inscrita en el Registro de la Pro
piedad, número 3, de Hospitalet, al tomo 
878, libro 264, de San Baudilio, folio 135 
vuelto, finca 22.108, inscripción tercera.

Valorada, a eftetos de subasta, en la 
cantidad de 3.300.000 pesetas.

Hospitalet, 23 de diciembre de 1980—El 
Secretario.—377-E.

MADRID

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 8
de los de e6ta capital,

Hago saber: Que en el expediente nú
mero 214-1Í76, tramitado en este Juzgado 
sobre declaración del estado legal de sus
pensión de pagos de «Martin Cuesta Her
manos, S. A », en 14 de julio de 1978 se 
dictó auto aprobando, en cuanto ha lugar 
en derecho, el convenio propuesto por la 
suspensa que en extracto se consigna a 
continuación, mandando a los interesados 
estar y pasar por él hasta su total tum- 
pl ¡miento:

Por auto de 14 do julio de 1968 so apro
bó el Convenio propuesto por la suspensa 
de pagos a los acreedores, en el plazo 
de tros años, a contar de la firmeza del 
auto aprobatorio, en la siguiente forma:



A los seis meses de dicha firmeza, un 
tercio de los inferiores a SO.00o pesetas 
y ei 5 por 100 del principal de los res
tantes.

A los seis meses siguientes, un tercio 
de los inferiores a 50.000 pesetas y el 
5 p -r ICO del principal de los restantes.

A los se.s meses siguientes, un tercio 
de los inferiores a 50.000 pesetas y el 
15 por 100 del principal de los restantes.

A los seis meses siguientes, el 20 por 
100 sobre el principal de los créditos no 
terminados de pagar.

Y a los sels meses siguientes, el 30 
por 103 sobre el principal de los créditos 
no terminados de pagar.

Quedan afectos a dichos pagos todo 
el patrimonio de la suspensa y los bienes, 
derechos y acciones que adquiera en el 
futuro.

Para la ejecución se nombrará un,a Co
misión de acreedores, sin autorización de 
la cual no se podrá vender, enajenar, 
gravar, etcétera, y cuyas funciones y fa
cultades con más extensión se mencionan. 
Dicha Comisión estará compuesta por cin
co miembros, cada uno de los cuales ten
drá un voto y estará constituida por los 
acreedores don José Blas Redondo, don 
Vicente García y Garcia Valbuena, don 
Asensio Mompó Ferri, representante legal 
de -Construcciones y Aplicaciones de la 
Madera, S. A.», y don Marcos Martínez 
Herales y un representante de la deudora, 
con vez pero sin voto.

La Intervención podrá delegar en un 
Interventor aquellas facultades que esti
me pertinentes.

En caso de que la suspensa incumpla 
cualquiera de las estipulaciones del Con
venio, la Comisión podrá intervenir todas 
las operaciones de giro y tráfico,, nom
brar, destituir y aceptar la renuncia del 
personal de la deudora, pudiendo solicitar 
expediente de crisis y cumplimentar la 
resolución que en los mismos recaiga. 
Asimismo se obliga a otorgar a favor 
de la Comisión poder general para admi
nistrar todos los bienes y negocios con 
carácter irrevocable durante la vigencia 
del Convenio y con las facultades que 
se expresen. En este mismo supuesto de 
incumplimiento la deudora se obliga a 
otorgar escritura de hipoteca mobiliario 
de prenda con o sin desplazamiento o 
de adjudicación para pago a la Comisión 
interventora de todos sus bienes, muebles 
o inmuebles, en el plazo de veinte días 
a Contar de la fecha de requerimiento, 
en garantía de los créditos reconocidos.

La Comisión acreedora podrá fijar en 
cada momento un porcentaje a favor de 
los acreedores que en adelante financien 
a la deudora, en la forma y condiciones 
que se mencionan, pudiendo convertirse 
dicha Comisión liquidadora por acuerdo 
de la Junta general de acreedores, en 
cuyo supuesto procederá la realización 
por lotes en bloque, digo en bloque por 
lotes, de todo el patrimonio de la deudora 
en el precio que libremente estipule.

Realizado el patrimonio de la deudora 
y prorrateado su importe entre los acree
dores, cesará la Comisión en sus funcio
nes, entregando el sobrante, si lo hubiere, 
a la deudora, pero 6i no cubriera la totali
dad de los créditos, la deudora liberada 
de responsabilidad tan sólo por lo efecti
vamente satisf echo, conservando los 
acreedores su derecho a cobrar la parte 
de su crédito. Si el convenio fuese cum
plido. la deudora recuperara la plena dis
posición de sus bienes y derechos.

La aceptación del convenio no afectará 
a las acciones que asistan a los acreedo
res contra terceras persenas intervinien- 
te5 en los títulos de crédito. Todos los 
gastos judiciales de la suspensión de pa
gos y los que se devenguen en la ejecu
ción del convenio, serón de cuenta de 
la suspensa, quedando asimismo expresa
mente sometidos a los Juzgados y Tribu
nales de Madrid.

Dado en Madrid a 3 de diciembre de 
1930—El Magistrado-Juez, José Lizcano 
Cenjor.—El Secretario.—174-3.

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de Primera instancia de¡ 
Juzgado número 2 de esta capital en les 
autos de juicio ejecutivo número 1.622 de 
19/e, promovidos por la «Compañía Mer
cantil Dachal Centro, S. A.*, representada 
por el Procurador señor Gayoso Rey, con
tra don Jesús López de las Heras. sobre 
reclamación de cantidad, se saca a la 
venta en pública y segunda subasta, tér
mino de veinte días hábiles y con la reba
ja del 25 por 100. la siguiente finca:

«Piso quinto, letra I, de la casa de 
tres portales, en Madrid-Carabanchel Alto, 
calle General Millán Astray, números 3, 
5 y 7. con entrada por el portal número 5. 
Linda: Derecha, entrando, piso letra E 
de la misma planta del gortal número 3 
y patio mancomunado de los portales 3 
y 5 de la misma finca; fondo, General 
Milián Astray; izquierda, piso 1, le
tra H, de la misma planta y portal, esca
lera de acceso y meseta de escalera, y 
frente, patio mancomunado de ios porta
les números 3 y 5 en qué radica con 
la vivienda letra F de la misma planta 
y portal y con meseta de escalera por 
donde tiene su entrada.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 15 de Marid, tomo 281, folio 37, 
inscripción tercera.

Dicha subasta tendrá lugar el día 20 
de marzo próximo, a las once de su má-

S'ana, en la Sala Audiencia de este Juzga- 
o, sito en la plaza de Castilla, número 1. 

advirtiéndose a los licitadores:
Que el tipo de subasta es de 2.138.ES0 

pesetas, descontado ya el 25 por 100.
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo.

Que para tomar parte en la misma de
berán consignar previamente en la Mese 
del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto el 10 por 100 de dicho 
tipo, sin cuyo requisito Y10 serán admi
tidos. _

Que la finca se saca a subasta a instan
cia del acreedor sin suplir previamente 
la falta de títulos de propiedad y se hace 
Constar que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiera, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dest.narse 
a su extinción el precio del remate.

Y que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a tercero.

Dado en Madrid a 5 de diciembre de 
1980.—El Juez.—El Secretario.—172-3.

*

En los autos números 692/79, sobre quie
bra voluntaria de «Gráficas Horizonte, 
Sociedad Anónima», con domicilio social 
en calle Antonio González Porras, núme
ros 21-23, Madrid, se ha acordado, por 
providencia de esta fecha, fijar el térmi
no de sesenta días, dentro del cual debe
rán los acreedores presentar a los síndi
cos 1 o s títulos justificativos de sus 
créditos, y se ha señalado para la Junta 
de examen y reconocimiento de crédi
tos el día 6 de marzo del próximo año, a 
las once de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Madrid, sito en 
plaza de Castilla, número 1, planta 1 ■ 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Roletín Oficial del Estado», a 5 de 
diciembre de 1980—El Juez.—El Secreta
rio.— 7.501-3.

*

Don José de Asís Garrote, Magistrado- 
Juez do Primera Instancia número 4 
de Madrid,

Hago saber: Que en los autos del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria que se 
tramitan en este Juzgado bajo el número 
1.143» 79, promovidos por Confederación 
Española de Cajas de Ahorro, corara «Pis
tas y Obras, S. A.», he acordado sacar 
a la vente en pública subata, por primera 
vez y término de veinte días, las fincas
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hipotecadas que so describen a continua
ción:

Número 1. Urbana 42.—Local comer
cial número uno de la .escaiera centro 
el bloque F de manzana dos de la «Ciu
dad Residencial Santa Eugenia», sita en 
el kilómetro 9,200 de la autp.sta de Ma- 
drid-Valencia, de esta capital. Se encuen
tra situada en la planta’baja del ediiicio 
en que radica y ocupa una superiicie, 
según el titulo, de 4,5,de metros cu-,./..oes 
y según reciente medición, 39 metros 40 
decímetros cuadrados, incluios servicios 
comunes.

Número 2. Urbana 2.—Planta comer
cial del bloque F de la manzana dos de 
la «Ciudad Res.dencial Santa Eugenia»', 
sita en el kilómetro 9,200 de la autopista 
Madrid-Valencia, de esta capital. Se en
cuentra situada en las planta de sótano 
y semisótano del edificic en que radica 
y ocupa una superficie, según el títu.o, 
de 1.000 metro6 cuadrados cada una de 
ellas, y según reciente medición, de 1.183 
metros 86 decímetros cuadrados, cada una. 
incluidos servicios Conlunes.

Número 3. Urbana 2.—Local comer
cial del bloque G de la manzana dos de 
la «Ciudad Residencial Santa Eugenia», 
sita en el kilómetro 9,200 de la autopista 
de Madrid-Valencia, de esta capital. Se 
encuentra situado en la planta primera 
del edificio en que radica. Ocupa una 
superficie de 45 metros 88 decímetros .cua
drados. Consta del local propiamente di
cho.

Número 4. Urbana 2.—Local comercial 
del bloque H de la manzana doe de la 
«Ciudad Residencial Santa Eugenia», sita 
en el kilómetro 9.200 de la autopista de 
Madrid-Valencia, de esta capital. Se err- 
cuentra situada en planta, primera del edi
ficio en que radica y ocupa una'STÍpsrficie 
de 45 metros y 88 decímetros cuadrados. 
Consta del local propiamente dicho.

Número 5. Urbana 2.—Local comercial 
del bloque J de la manzana dos de la 
«Ciudad Residencial Santa Eugenia», sita 
en el kilómetro 9,200 de la autopista de 
Madrid-Valencia de esta capital. Se- en
cuentra situada en planta primera, a la 
derecha del portal del edificio en que ra
dica. Ocupa una superficie privativa den
tro de sus linderos de 70 metros 57 decí
metros cuadrados. Consta del local pro
piamente dicho.

Número 6. Urbana 1.—Local comercial 
del bloque J de la manzana dos de la 
«Ciudad Residencial Santa Eugenia», sita 
en el kilómetro 6.200 de la autopista de 
Madrid-Valencia, de esta capital Se en
cuentra situada en la planta de sem só
tano del edificio en que radica. Ocupa 
una superficie privativa dentro de sus li
mites de 402 metros 95 decímetros cua
drados. Consta de] local propiamente di
cho.

Número 7. Urbana 2.—Local comercial 
en semisótano del bloque F de la man
zana tres de la «Ciudad Residencial Santa 
Eugenia», sita en kilómetro 9,600 de la 
autop.sta Madrid Valencia, de eta capital. 
Se encuentra situado en la planta de se
misótano del edifico en que radica Ocupa 
una superficie aproximada, según el títu
lo, de 300 metros cuadrados, y, según re
ciente medición, de 450 metros cuadrados, 
incluido servicios comunes. Consta del lo
cal propiamente dicho.

Número 8. Urbana.—Parcela H de la 
manzana t-es, parcele de terreno en Ma
drid, antiguo término de Vallecas, que 
ocupa una superf ele de 2.718 metros 96 
decímetros cuadrados.

Sobre dicha parcela se está construyen
do el siguiente edifico destinado a cine
matógrafo, sito en la manzana ires del 
polífono I de la «Ciudad Residencial San
ta Eugpnia», sita en el kilómetro 9,200 
de la autopista Madrid-Valencia, de esta 
capital. Tiene forma irregular en cuanto 
a su planta formada e.i la parte l.ndante 
a la calle por un rectángulo y la parte 
posterior por una construcción de forma 
trapezoide,1. Consta de cinto plantas- Só
tano segundo, con una superficie de 1.237



metros 70 decímetros cuadrados destinada 
a Sala de Fiestas en su parte posterior, 
con salida directa, a lá calle; anejo a 
dicha sala lleva los servicios y un local 
destinado exclusivamente a la maquinaria 
del aire acondiconado; y en la parte an
terior, en su forma rectangular, va ins
talada una bolera con salida también a 
la calle principal, y que dispondrá de 
los mismos servicios de la sala de fies
tas. Sótano primero, en él se ubican un 
café teatro con su6 correspondientes sala, 
escenarios, camerinos y servicios, y en 
su parte rectangular van incluidos un res
taurante con servicios y cocina propios 
y con comunicación directa al café-teatro, 
más cinco locales comerciales para verita 
y exposición. Ocupa una superficie total 
de 1.237 metros 70 decímetros cuadrados. 
Planta baja, dedicada en su totalidad a 
cinematógrafo, con salidas de acceso a 
la calle principal y a la lateral, ubicán
dose en ella un patio dé butacas con cabi
da para 872 personas, los servicios gene
rales, salón de espera, habitaciones para 
guardarropas y taquillas, y un local para 
la maquinaria de aire acondicionado. Ocu
pa una superficie total la planta de 1.237 
metros 7o decímetros cuadrados. Entre
planta, dedicada a servicios generales de 
cinematógrafo, lofcal para botiquín y local 
para oficina, así como escaleras de acce
so comunicativas a la planta baja y el 
anfiteatro. Esta planta tiene una super
ficie de 130 metros y 85 decímetros cua
drados. Planta de anfiteatro. Consta de 
un local para 354 butacas y en la que 
se ubican además el cuarto de mquinaria 
de cinematógrafo, tales como cabina, cua
dro de alumbrado, cuadro de baterías y 
locales para rectificadores y rebobinado. 
Esta planta tiene una superficie de 307 
metros 45 decímetros cuadrados. La su
perficie total del edificio descrito es de, 
según el título, 4.151 metros 40 decíme
tros cuadrados y, 6egún reciente medi
ción. de 4.259 metros 8 decímetros cua
drados.

Número 9. Urbana.—Parcela de terre
no en Madrid, antes Vallecas, con una 
•superficie de 4.242 metros cuadrados. Y 
sobre esta parcela Un edificio destinado 
a locales comerciales, sito en la manza
na cuatro, edificio G, F y, K, del polígono 
I de la -Ciudad Residencial Santa Euge
nia-, sita en el kilómetro 9,200 de la auto
pista de Madrid-Valencia, de eeta capital. 
Consta de las siguientes plantas; 1. Planta 
sita en la cota 89,85, que consta de tres 
partes, una primera compuesta de áreas 
de uso comercial, con una penetración 
para servicio del público, con dos patios 
y sendas escaleras que enlazan con la 
cota inmediata superior, una central, des
tinada a planta comercial, y la tercera, 
igualmente destinada a planta comercial, 
con una rampa de subida con pendiente 
de un 16 pór 100. En su totalidad la planta 
de referencia consta de una superficie 
de 3 835 metros cuadrados construidos. 

2. Planta situada a la cota 93,15, total
mente diáfana, destinada a planta comer
cial con rampa de cceso a la planta infe
rior-, con una superficie total de 1.930 
metros cuadrados. 3. Plante sita en la 
cota 96,60, igualmente diáfana, destinada 
a planta comercial, con una superficie 
de 1 930 metros cuadrados. 4. Planta a la 
cota 100,05, también completamente diá
fana, dedicada a locales comerciales, con 
una superficie total de 1.960 metros cua
drados. 5. Planta a la cota 103,50 exacta
mente igual a la anterior, con una super
ficie de 1 93o metros cuadrados. 6 Y por 
último, planta sita a la cota 108.15, des
tinada a cuartos de máquinas de la tota
lidad del edificio, con una superficie to
tal de 150 metros cuadrados La superfice 
total del edifico descrito es de 11.705 me
tros cuadrados.

Número 10. Urbana 1—Planta comer
cial del bloque G de la manzana cinco 
de la -Ciudad Residencial Santa Euge
nia», sita en la autop sta Madrid Valen
cia, kilómetro 9,200, do esta capital. So 
encuentra situada en las plantas de só

tano y semisótano del edifico en que radi
ca y otupa una superficie de 3.44o metro6 
84 decímetros cuadrados, incluidos servi
cios comunes. Consta del local propia
mente dicho.

Número 11. Urbana 98.—Local comer
cial del bloque H de la manzana cinco 
da la «Ciudad Residencial Santa Eugenia», 
sita en el kilómetro 9,600 de la autopis
ta Madrid-Valencia. de esta capital. Se 
encuentra situada en la planta de semi
sótano del edifico en que radica y ocupa 
una superficie de 293 metros cuadrados, 
incluidos servicios comunes.

Número 12. Urbana 41.—Local comer
cial del edificio denominado bloque J, de 
la^ manzana cinco del polígono I de la 
«Ciudgd Residencial Santa Eugenia-, sita 
en el kilómetro 9,600 de la autopista Ma
drid-Valencia. de esta capital. Se encuen
tra situado en la planta de semisótano 
del edificio en que radica y ocupa una 
superficie de 333 metros 50 decímetros 
cuadrados según el título; y según re
ciente medición, 340 metros 50 decímetros 
cuadrados. Consta del local propiamente 
dicho.

Número 13. Urbana 1—Planta comer
cial del bloque M de la manzana Cinco 
de la «Ciudad Residencial Santa Euge
nia», sita en el kilómetro 9,200 de la auto
pista Madrid-Valencia, de esta capital. Se 
encuentra situada en la planta del sótano 
del edifico en que radica y ocupa, según 
el título, una superficie de 1,083 metros 
81 decímetros cuadrados y, según reciente 
medición. 1.184 metros con 28 decímetros 
cuadrados, incluidos servicios comunes. 
Consta del local propiamente dicho.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número 1, el día 3 de 
marzo próximo, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de subasta 
para la finca número 1 el de 551.600 pe
setas- para la finca número 2, el de 
27.228.550 pesetas, para la finca número 
3, el de 642.320 pesetas; para la finca nú
mero 4, el de 642.320 pesetas; para la 
finca número 5, el de 987.980 pesetas; para 
la finca número 8, el de 5.641.300 pesetas; 
para la finca número 7, el de 13.050.000 
pesetas; para la finca número 8, el de 
102.217.920 pesetas; para la finca número 
9, el de 280.920.000 pesetas-, para la finca 
número 10, el de 82.580.100 Pesetas; para 
la finca número 11, el de 2.682.000 pesetas; 
para la finca número 12, el de 9.874.500 
pesetas; para la finca número 13, el de 
28.422.720 pesetas.

Segunda.—No se admitirá postura algu
na Inferior al tipo señalado para la finca 
en que se desee participar, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a 
tercero.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta, deberán consignar los licitadorcs, 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del tipo fijado para la finca 
en aue se tome parte.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 

están de manifiesto en Secretaría enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el pre
rio del remate.

Dado en Madrid a 10 de diciembre de 
1980.—El Juez, José de Asís Garrote.—El 
Secretario.—233-C.

*

En virtud de lo acordado por el ilustri- 
simo señor Juez de Primera Instancia nú
mero 4 de esta capital, en el expediente 
número 405/13-1 de 1980. promov de por 
el Procurador d-n Tomás Jiménez Cu :s- 
ta, en nombre y representación de la En
tidad mercantil «Valmelinc. S. A.» domi

ciliada en esta capital, calle Isaac Pera!. 
43-18, dedicada a la fabricación, compra, 
distribución, venta y confección de toda 
clase de ropas y tejidos para vestir y otros 
usos, fundamentalmente a la fabricación 
de ropa de 6ky y trajes de baño-, por 
medio del presente edicto se hace público 
que por auto de esta fecha se ha decla
rado en estado de suspensión de pagos e 
insolvencia provisional a la referida Enti
dad mercantil «Valmeline, S. A.», y citar 
a los acreedores de la misma a la Junta 
general de acreedores que se celebrará 
en la Sala Audiencia de est r Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, número l, i.‘ 
planta, el próximo día 28 de febrero a las 
diecisiete horas, con la prevención de que 
podrán concurrir personalmente o por me
dio de representante con poder suficiente 
para ello.

Dado en Madrid a 16 de diciembre de 
1280.—El Secretario.—197-3.

*

En virtud de lo acordado en providencia 
de hoy, dictada en autos del procedimien
to especial del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 525 de 1979-D. a ins
tancia del Procurador señor J. Cuesta, 
en nombre del «Banco Hispano Ameri
cano, Sociedad Anónima», contra «Trum- 
py y Sirvent, S. A.», sobre pago de un 
préstamo hipotecario de 8.729.29a pesetas 
de principal y 592.805 pesetas de intere
ses y costas, se saca a la venta en pública 
subasta por tercera vez. término de vein
te días y sin sujeción a tipo, la siguiente 
finca:

«Oficina número 1, situada en planta 
segunda del edificio de la calle General 
Pardiñas, 15,-de Madrid, con una super
ficie de 269,28 metros cuadrados y de su
perficie construida de 301,24 metros cua
drados, y linda; Al Norte, con casa núme
ro 17 de la calle General Pardiñas; Sur, 
caja de escalera y casa esquina a la 
calle Goya; Este, calle General Pardiñas, 
y Oeste, oficina número 2 de la m sma 
planta y caja de escalera. Cuota 5,644 
por 100.»

Inscrita en el libro 1.882, folio 151, finca 
68.760, Inscripción tercera.

Tasada en la escritura de constitución 
de hipoteca, a efectos de subasta, en la 
cantidad de 17.285.000 pesetas.

Para que dicho acto tenga lugar se ha 
señalado el día 23 del próximo mes de 
marzo de 1981. a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, con 
arreglo a las siguientes condiciones;

1. * La finoa de referencia sale a su
basta sin sujeción a tipo.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar en la Mesa 
del Juzgado de Primera Instancia número 
11 de Madrid una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero.

3. * Lo6 autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de ia Ley Hipotecaria se encuentra de 
manifiesto en Secretaria; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes 
si las hubiera al crédtio del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en Ta responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid a 16 de diciembre de 
1980 para publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado».—El Juez.—El Secretario.— 
173-3.

*

En virtud de lo acordado en providencia 
de este dia. recaída en el proredim: -nto 
número 140/79, promovido por «Banco Hi
potecario de España. S A.», represenndo 
por el Procurador don Francisco Sánchez 
Sanz contra don Joaquín Andréu Vaillo y
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doña Amparo Ibor.T* Lidón, sobre secues
tro y posesión interina efe finca hipoteca-1 
da se manda sacar a la venta en pública 
subata, por pr.mera vez y término de quin
ce días, ias siguients finca-,

ii:i Crihueia.—Un trozo de tierra de ca
ber veintiséis tahúlias y una octava, equi
valemos a tres- hectáreas veintiún áreas 
y cuarenta y tres centiáreas, de las 
que están plantadas de palmeras y gra
nadas veinte tahúlias sei. octavas y vein
tiuna biazas, y ias restantes en blanco, 
sita en Orihuella, partido del Escorratel, 
y sitio llamado Hincón de San Antón, con 
riego del agua sobrante de los manantia
les ¡..opios oel balneario de San _Aton, 
por medio de un acueducto que recoge, 
dicha agua sobrante y la conduce a esta 
tum.; y a lindes: por Esm, linca titulada 
la «Q. B.» de los herederos de don Ata- 
nasio García Cubero, azarbe de avena
miento en medio; al Sur, la misma finca 
que constituye el lindero anterior; al Oes
te, camino de San Antón o del ladrillar, 
y al Norte, t.erras de don José García 
Sarabia. Dentro de esta finca se ha cons
truido una casa para los propietarios y 
algunas dependencias, cuya superficie se 
ignora.

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de Orihue- 
la, al tomo í'5 libro 70 de Onhuela, fo
lio 95, finca 7.689, inscripción tercera.

Para la celebración de la subasta que 
se efectuará en este Juzgado y en el de 
igual clase de Orihuela, doble y simultá
neamente, se ha señalado el día 17 de 
febrero próximo y hora de las once de 
su mañana, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
la cantidad de 840.000 pesetas.

2. a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo.

3. * Para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los- licitadores el 10 
por too del tipo de la subasta.

4. a Si se hicieran dos posturas iguales, 
se abrirá nueva'licitación entre los rema
tantes.

5. a La consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate.

6. a Los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro, se hallan de manifiés
te en la Secretaría de este Juzgado, de
biendo los licitadores conformarse con 
ellos y no teniendo derecho a exigir nin
gún otro.

7. a Las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, pudiendo adqui
rirse éste a calidad de ceder.

Dado en Madrid a 23 de diciembre de 
1780, para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado».—El Juez.—El Secreta
rio.—194-3.

*

En este Juzgado de Primera Instancia 
número seis, con el número 1.167/1978, 
se tramita expediente promovido por el 
Procurador señor Ibáñez, en nombre de 
«Confecciones Santa Clara. S. A.», sobre 
suspensión de pagos de esta Entidad, en 
el que se ha dictado el que contiene la 
pane dispositiva del tenor sigu.ente:

Su señoría por ante mí, el Secretario, 
dijo Se aprueba el convenio presentado 
en este expediente por los acreedores don 
Vicente Gimeno Esteras y la Entidad 
«1-. i raro, S. A.», al que han sido presta
das las adhesiones suficientes exigidas 
por la Ley, y cuyo convenio es del tenor 
sigu.ente:

*1.° «Confecciones Santa Clara, Socie
dad Anónima», pone a disposición de to
dos sus acreedores los bienes que figuran

en el activo de la misma. Si apareciesen. 
nuevos bienes cuya titularidad correspon
da a la suspensa, los mismos quedarán 
igualmente a disposición de los acree
dores.

2. ° La puesta a disposición de dichos 
bienes se efectúa con el fin de que los 
mismos, o el importe que se obtenga por 
su liquidación, puedan adjudicarse a todos 
los acreedores' de «Confecciones Santa 
Clara, S. A », para pago de los créditos 
que cada uno de ellos ostenta contra la 
citada Compañía.

3. ° Para la efectividad de dicha puesta 
a disposición de los bienes, actuará una 
Comisión de acreedores que estará inte
grada por don Julián Calvo Orcajo, en 
representación de «Jacinto Viladomiu, So
ciedad Anónima», don Miguel Angel San
tamaría González en representación de 
«Textil Riba, S. A.», y don Jesús Arnés 
Sánchez en representación de «Textiflok, 
Sociedad Anónima», como titulares y por 
los restantes acreedores ordinarios como 
suplentes, quedando designados estos últi
mos por el orden de sus respectivos cré
ditos, siendo el primer suplente el de ma
yor cuantía, y los sucesivos suplentes por 
el mismo orden del nominal de sus cré
ditos. de acuerdo con la lista def.nitiva 

.formada por la Intervención Judicial.
Los suplentes entrarán a ejercer su car

go en el caso de que no aceptasen el 
nombramiento, o lo renunciasen después 
de aceptado cualquiera de los designados 
en primer lugar.

4-.° En el plazo máximo de treinta días 
desde que este Convenio gane firmeza, 
«Confecciones Santa Clara, S. A.», otorga 
rá poderes irrevocables redactados por 
el Notario que designe dicha Comisión, 
con las más amplias facultades de dispo
sición, administración y representación 
para que las facultades que se confieran 
a la Comisión de Acreedores, puedan eje
cutarse por dos cualesquiera de sus 
miembros. El no otorgamiento del poder 
por la Entidad suspensa dentro del plazo 
que ha quedado señalado será conside
rado a todos los efectos como incumpli
miento del presente Convenio.

5. ° La® personas jurídicas designadas 
miembros de la Comisión de acreedores 
actuarán a trdvés de sus órganos de re
presentación o de las personas que de
signen específicamente para ello, la® cua
les podrán ser sustituidas libremente por 
tales Entidades jurídicas. Las personas 
físicas podrán actuar por si o por Apo
derado designado al efecto. *

6. ° La Comisión, que tomará SU6 deci
siones por mayoría, realizará un inventa
rio do los bienes, acciones y derechos 
puestos a su disposición por el suspenso. 
Igualmente formará una lista de acree
dores actualizada, teniendo en cuenta las 
eventuales modificaciones operadas en.los 
créditos y en la titularidad de los mismos. 
Dicha Comisión hará constar sus acuer
dos en un acta para cada reunión.

7. ° S e considerarán acreedores d e 
«Confecciones Santa Clara, S. A », a los 
efectos del presente Convenio, todos aque
llos que figuran comprendidos en la lista 
definitiva de acreedores, formulada por 
la intervención judicial. Ello no obstante, 
la Comisión de acreedores queda faculta
da para rectificar la relación do acreedo
res de «Confecciones Santa Clara, Socie
dad Anónima», incluyendo en la misma a 
acreedores que hayan sido indebidamen
te omitidos, siempre que tal omisión so 
acredite suficientemente y no fuese debi
da a negligencias -del acreedor. Podrá 
igualmente excluir total o parcialmente 
de la relación do acreedores a cualesquie
ra de ellos que figurando en la misma se 
acredite o que no son acreedores o que lo 
son por menor importe. Igualmente po
drá modificar la relación de acreedores 
en el sentido de sustituir cuando por ce
sión del crédito o por pago efectuado por 
una torcera persona, se hnva producido 
una subrogación en el acreedor.

8. a la Comisión de acreedores queda 
ampliamente facultada para realizar to
dos los actos de disposición de los bienes

que se le cedan, conjunta o separadamen
te, asi como l06 de administración y con
servación de los mismos, igualmente po
drá realizar aquellos Convenios que esti
me conveniente o necesarios para la me
jor conservación o aprovechamiento de 
cualquier partida del activo.

Podrá igualmente la Comisión de acree
dores transig.r cualquier cuestión en que 
esté interesada la Sociedad, asi como con
tratar el personal que estime necesario 
para realizar su función ó para obtener 
de él asesoramiento jurídico, económico 
o comercial,

9. a La Entidad suspensa pondrá a ple
na dispesición de la Comisión todos ios 
documentos y papeles de comercio que 
sean necesarios para la real.záción, con
servación o defensa de loe bienes que 
se ceden a tos acreedores.

10. Compete a la Comisión de acree
dores, designada en este Convenio como 
representante de la masa de acreedores 
de «Confecciones Santa Clara, S. A.», y 
con expresa exclusión de éstos individual
mente, el ejercicio de todas las acciones 
y derechos que le asistan; así como cual
quier transacción respecto de los mismos.

11. Teniendo en cuenta la finalidad con 
que se otorga el poder a los miembros 
de la Comisión de acreedores, la Entidad 
suspensa queda obligada a ampliar el po
der que se otorgue en los términos en. 
que se fuesen solicitando por la Comisión 
de acreedores, en el supuesto de que, para 
algún acto concreto, fuese necesario con
tar con alguna facultad que por cualquier 
razón hubiese sido omitida en el poder 
que se otorgue a la Comisión. Igualmen
te se hará constar en el poder, que el 
mismo se otorga con carácter irrevocable 
hasta que por la Comisión de acreedores 
se hayan cumplido las misiones que en 
este Convenio se le encomiendan y haya 
sido totalmente ejecutado el mismo.

El no otorgamiento de tos poderes a 
favor de la Comisión de acreedores, la 
no ampliación de tos mismos cuando sea 
solicitado, o su revocación antes de la 
ejecución del Conven.o, serán considera
dos como incumplimiento del mismo a 
todos los efectos legales

12. La Comisión de acreedores ostenta
rá las más amplias facultades en orden 
a la enajenación, por cualquier medio ju
rídico de los bienes que integran eí activo 
de la Entidad suspensa y para el reparto 
del producto entre sus acreedores, respe
tando siempre las preferencias existentes 
entre ellos por razón de la naturaleza 
de sus créd.tos y satisfaciendo los cré
ditos en la forma prevista en el aparta
do 14.

13. La Comisión de acreedores, una 
vez que se haya otorgado ej poder irrevo
cable a que ¡a Entidad suspensa se obli
ga en el presente Convenio, hará constar 
ante el Juzgado de Primera Instancia nú
mero 6 de los de Madrid, que entiende 
de la presente suspensión de pagos, el 
haberse otorgado el referido poder a los 
efectos de que conste en el citado Juzgado 
el haberse dado cumplimiento por parte 
de la Entidad suspensa del presente Con
venio.

14. El pago a los acreedores de sus 
respectivos créditos, bien medíante la ad- 
ludicación do bienes concretos, bien me
diante el metálico que se obtenga de su 
realización, 6e realizará satisfaciendo en 
primer lugar a los llamados acreedores 
de la masa, si los hubiere, posteriormente 
a tos créditos privilegiados con derecho 
de abstención reconocido por la Ley, y 
después a los acreedores ordinarios, a 
prorrata.

15. Con el cumplimiento del presente 
Convenio, quedarán finiquitadas las rela
ciones entre la Entidad suspensa y sus 
acreedores, pero sin que se extingan los 
derechos de tales acreedores que ostenten 
contra terceras personas o Entidades co
mo consecuencia de avales o garandas 
prestadas por ias mismas de las obliga
ciones de «Conlecciones Santa Clara. So
ciedad Anónima», las acciones que les co-
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rresponda contra las personas o Enti
dades, distintas de la Entidad suspensa 
firmante de letras de cambio de las que 
sean tenedores.

16. Se hace constar en forma expresa 
que existiendo determinados acreedores 
que son titulares de créditos privilegiados, 
o con derecho de abstención, el voto que 
tales acreedores presten en su' condición 
de acreedores ordinarios y la asistencia 
a la Junta de acreedores, necesaria para 
votar en su condición de tales acreedores 
ordinarios, no les privará en ningún caso 
del privilegio que a su crédito atribuye 
la Ley, conservando en su integridad el 
derecho de abstención en Cuanto al cré
dito privilegiado por cuyo importe no vo
ten en la Junta.

17. Los miembros de la Comisión de 
acreedores recibirán como premio de su 
gestión un 5 por 100 de los bienes que 
realicen.

En virtud de ello se ordena a los intere
sados estar y pasar por dicho Convenio, 
así como hacer pública esta resolución 
por medio de edictos que se publicarán 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
él de esta provincia, en el diario «El 
Alcázar», y en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado, oficiándose a 
los distintos Juzgados de esta capital par
ticipándoles la aprobación del Convenio, 
así como ai señor Registrador Mercantil 
de esta provincia para conocimiento y 
eféctos consiguiente: Cese la intervención 
de los negocios de la Entidad «Confeccio
nes Santa Clara, S. A.», y por lo tanto 
los Interventores designados en su día 
don Andrés .Quinzá Marcos don José Ma
nuel García Colomer y don José Ignacio 
Arzubialde Quemada en representación y 
por designación de «Texitl Quemada. So
ciedad Anónima», a quienes se notificará 
el presente proveído.

El señor don José Enrique Carreras 
Gistáu, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 0 de esta capital, lo prove
yó, manda y firma en Madrid a 26 de 
diciembre de 1980.—Doy fe, J. E. Carre
ras—Antemi, J. L. Viadal (rubricados).»

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el de esta provincia, periódico «EL Alcá
zar» y fijar en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, a 26 de diciembre de 1980. 
El Juez.—El Secretario.—175-3.

*

Don José Guelbenzu Romano, Juez de
Primera Instancia, accidentalmente en
cargado de este Juzgado número 8 de
Madrid por baja de su titular.

Por el presente, y en virtud de lo acor
dado en los autos ejecutivos que en este 
Juzgado hoy a mi cargo y bajo la fe 
del Secretario don Aquilino Sánchez Medi
na se tramitan con el número 1.699 de 
1£'78, promovidos por el Procurador don 
José Manuel Dorrémochea, en nombre del 
«Banco Peninsular, S. A », -contra don 
Angel Alvarez Marcos de León, sobre 
pago de cantidades, se anuncia por vez 
primera y término de veinte días la ven
ta en pública subasta del siguiente inmue
ble que fue embargado al expresado de
mandado:

«Piso primero número 9, en la escalera 
tercera y planta primera del edificio en 
San Sebastián de los Reyes (Madrid), 
callo de Miño, número 4. Superficie de 
94 metros 26 decímetros cuadrados Cuota 
dp condominio de 1 87Ó por 100. Vivienda 
declariida de protección oficial, grupo I o, 
y afecta al pago <& la plusvalía desde 
el 12 de noviembre de 1976. Linderos: 
Frenío. entrando, con r,¡millo distribuidor 
y p 6o 1, número 8 escalera berrera; iz
quierda, con calle del Perpetuo Socorro-, 
derecho, con ascensor, piso .1°, número 
10, escfflera 3 y patio que da \ terrenos 
del señor Cofrade, y fondo, con terrenos 
del mismo.»

Se halla- inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Colmenar Viejo al tomo 603, 
folio 67, inscripción 3-“, finca 88.831.

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, Sito en la plaza de Castilla, nú
mero 1, planta segunda, se ha señalado  
el día 11 de marzo próximo, a las once 
de su mañana, fijándose como condi
ciones:

1.ª Servirá como tipo para la subasta 
la cantidad de dos millones trescientas 
mil (2.300.000) pesetas, en que el inmue
ble ha sido pericialmente tasado por el 
Arquitecto Técnico don Angel Blázquez 
Martínez, y rio se admitirán ofertas infe
riores a las dos terceras partes de esa 
cantidad.

2.a. Para, tomar parte en la subasta 
deberán los lidiadores consignar antes en 
la Mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósito el 10 por 100 én efectivo 
de la referida suma-tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3.a Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero.

4.ª Los títulos de propiedad del inmue
ble. suplidos por certificación del Regis
tro, estarán de manifiesto én la Secreta
ría de este Juzgado para que puedan exa
minarlos quienes deseen tomar parte en 
la subasta, a los cuales se previene que 
deberán conformarse con ellos, sin tener 
derecho alguno a exigir ningunos otros; 
asimismo, se previene a los posibles Imi
tadores que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del banco ejecutante, continua
rán subsistentes, entendiéndose igualmen
te que el rematante los acepta y queda

• subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado» con la antelación de 
veinte días hábiles, por lo rheno6, al seña
lado se expide el presente en Madrid 
a 29 de diciembre de 1980.—El Juez de 
Primera Instancia, José Guelbenzu Roma
no.—El Secretario —169-3.

- *

Don José de Asís Garrote. Mag strado-
Juez de Primera Instancia número 4
dé Madrid,

Hago saber: Que en los autos del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria que se trami
tan en este Juzgado baio el número .1472/ 
79, promovidos por don Antonio Alonso 
Alvariño, contra «Construcciones Herpi,

• Sociedad Anónima», sobre reclamación de 
2.500.000 pesetas, he acordado sacar a la 
venta en. pública subasta, por segunda 
vez, y término de veinte días, las siguien
tes fincas;

1. a Piso 3° letra B, en la planta 3“ 
alta de la casa número 37 do la calle 
Hermanos de Cristo de San Sebastián 
de los Reyes. Tiene una superficie apro
ximada de 85 62 metros cuadrados distri- 
hu-'dos en tres dormitorios, estar-comedor, 
cocina^ baño y dos terrazas.

Inscrito eri el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo, al tomo 818, libro 143. 
finca 11.828.

2. * Local comercial letra. A, en planta 
baja de la casa número 33 de la calle 
Hermanos do Cri6to, de Sán Sebastián 
de los Beyes. Tiene una superficie aproxi
mada de 14,56 mclros cuadrados.

Inscrita en el mismo Registro en el 
tomo 8)7, libro «42, folio 154. finca 11.788.

Dicha subasta se celebrará en le Saia 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número 1, el día 17 de 
marzo Dróximo, a las once horas, bajo 
las sigo entes condiciones:

Primera -Servirá do tipo de subasta 
pura cada una de las fincas descritas el

de 1.500.000-pesetas, rebajado ya el 25 por 
100 dej tipo1 de la primera, no admitién
dose posturas algunas inferiores á dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a tercero. .

Segunda.—Para tomar parte en elía de
berán consignar ’os licitadores, previámen- 
te, en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el 10 por 100 
del deferido tipo.

Tercera.—Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bastan
te la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que él rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 30 da diciembre de 
1980.—El Mag 6trado-Júez, José de Asís 
Garrote.—El Secretario.—171-3.

*

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 6, con el número 607/1979, se 
tramita expediente de suspensión de pe
gos de'la Entidad «Wells Farga Express, 
Sociedad Anóifima», representada por el 
Procurador señor Ibáñez. en el que se 
ha dictado el que contiene la parte dispo
sitiva del tenor siguiente:

Su señoría por ante mí, el Secretario, 
dijo: Se aprueba el Convenio presentado 
en la junta de acreedores celebrada en 
18 de septiembre de 198c por el acreedor 
don Juan Manuel López Delgado, votado 
favorablemente en la Junta general de 
acreedores celebrada en este expediente, 
en 17 .de diciembre último, de la. Enti
dad «Wells Fargo Express, S. A », cuyo 
Convenio es del tenor literal siguiente:

«l.° "Wells Fargo Express, S. A ". Do
ne a disposición de todos sus acreedores 
los bienes que figuran en el activo de 
la misma.

2. ° La puesta a disposición de dichos 
bienes se efectúa con el fin de que ios 
mismos, o el importe que se obtenga B°r 
su liquidación, puedan adjudicarse a todos 
los acreedores de "Wells Fargo Fxnrrss, 
Sociedad Anónima", para pago de los cré
ditos que ceda uno de ellos ostenta con 
tra la citada Compañía.

3. ” Para la efectividad de dicha puesta 
a disposición de los bienes actuará una 
Comisión de acreedores que estará inte
grada por don Gregorv Peters. don Paul 
A. Putman y don Julián Campos Díaz 
cqmo titulares y por don Eduardo Este- 
llés Virgili, MASA y don Juan Moltó Iñi
go, como suplentes.

Los suplentes entrarán a ejercer su car
go en el caso de que no aceptasen el 
nombramiento o lo renunciasen después 
de aceptado cualquiera de los designados 
en primer lugar. En el caso de quo se 
produjese la renuncia de los supu-ntes o 
de alguno de ellos, se entienden designa
dos suplentes los restantes acreedores or
dinarios por el orden de 6us respectivos 
créditos, siendo el primer suplente el de 
mayor cuantía y los sucesivos suplentes, 
por el mismo orden del nominal de sus 
créditos, de acuerdo con la lista definitiva 
formada por la Intervención Judicial.

4. ° En el plazo máximo de treinta días 
desde que este Convenio gane firmeza, 
"Wells Fargo Express, S. Á.”, otorgará 
poderes irrevocables, con las más am
plias facultados de disposición adminis
tración y representación para que. las fa
cultades que se confieran a la Comisión 
(Jo acmedoroe puedan ejecutarse por dos 
cualesquiera de sus miembros El no otor
gamiento del poder por la Entidad sus-

1 pense dentro de! plazo que ha .quedado 
señalado, será considerado a tedoc los 
efectos como incumplimiento del presente 
Convenio.
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5.° Las personas jurídicas designadas 
miembros de la Comisión de acreedores 
actuarán a través de. sus órganos de re
presentación o de las personas que de
signen específicamente para ello, las cua
les podrán ser sustituidas libremente por 
tales Entidades jurídicas. Las personas 
físicas podrán actuar por sí o por Apode
rado designado al efecto.

6. ° La Comisión, que tomará sus déci- 
siones por mayoría, realizará Jn inventa
rio de los bienes, acciones y derechos 
puestos a su disposición por el suspenso. 
Igualmente formará una lista de acreedo
res actualizada, teniendo en cuenta' la 
eventuales modificaciones operadas en los 
créditos y en la titularidad de los mis
mos. Dicha Comisión hará constar sus 
acuerdos en un acta para cada reunión.

7. ° Se considerarán acreedores d e 
"Wells Fargo Express, S. A.", a los efec-

. tos del presente Convenio, todos aquellos 
que figuran comprendidos en la lista de
finitiva de acreedores formulada por la 
Intervención Judicial. Ello, no obstante, 
la Comisión de acreedores queda faculta
da para rectificar Ja relación de acreedo
res de "Wells Fargo Express, S. A.” in
cluyendo en la misma a acreedores que 
hayan sido indebidamente omitidos, siem
pre qué tal omisión se acredite suficien
temente y no fuese debida a negligencias 
del acreedor. Podrá igualmente excluir to
tal o parcialmente de la relación (Je acree
dores a cualesquiera de ellos que figuran
do en la misma se acredite que ha efec
tuado el cobro parcial o total de su cré
dito, bien de la Entidad suspensa o bien 
de un tercero por cuenta de ella. Igual
mente podrá modificar la relación de 
acreedores en el sentido de sustituir cuan
do, por cesión del crédito o por pago efec
tuado por una tercera persona, se haya 
producido una subrogación en el acree
dor.

8. ° La Comisión de acreedores queda 
ampliamente facultada para realizar to
dos los actos de disposición, administra
ción y conservación de los bienes que 
se le ceden, pudiendo mantener ó contra
tar el personal necesario para ello.

Igualmente podrá realizar aquellos con
venios que estime, conveniente o necesa
rios para la mejor conservación o aprove
chamiento de cualquier partida del activo.

Podrá igualmente la Comisión de acree
dores transigir cualquier cuestión en que 
esté interesada la Sociedad.

9. ° La Entidad suspensa pondrá a ple
na disposición de la Comisión todos .los 
documentos y papeles de comercio que 
sean necesarios para la realización, con
servación o defensa de los bienes que 
Se ceden a log acreedores.

10. Compete a la Comisión de acreedo
res, designada en este Convenio, como 
representante de la masa de acreedores 
de "Wells Fargo Express, S. A.", y con 
expresa exclusión de estos individualmen
te, el ejercicio de todas las acciones y 
derechos que la asistan, así como cual
quier transacción respecto de los mismos.

11. Teniendo en cuenta la finalidad oon 
que se otorga el poder a los miembros 
de la Comisión de acreedores, la Enti 
dad suspensa queda obligada a ampliar 
el poder que se otorgue, en los términos 
en que se fuesen solicitados por la Comi
sión dp acreedores, en el supuesto de que 
para algún actor mercantil de esta pro
vincia, librándose los oportunos despachos 
para conocimiento y efectos procedentes; 
céso la intervención de los negocios de 
la Entidad "Wells Fargo Excress, Socie
dad Anónima" y por lo tanto lo6 Inter
ventores designados en su día don Andrés 
Quinzá Marcos, don Francisco Serrano 
T rrades y don Julián Campos Díaz, a 
quienes se notificará el presente proveído.

El señor don José Enrique Can-eras 
Gistáu, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 6 de -fita capital lo pro
veyó. manda y firma en Madrid a 31 
de diciapibre de 1680.—Doy fe, J. E. Ca

rreras.^Ante mí, J. L. Viada (rubrica
dos) .»

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», en el 
de esta provincia, periódico «El Alcázar» 
y fijar en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, a 31 de diciembre de 1980.—El 
Juez.—El Secretario.—176-3.

*

Don José de Asís Garrote, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número .4 
de Madrid,

Hago saber: Qu© en los autos del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria que se tra
mitan en este Juzgado bajo el número 
526/80, promovidos por el Banco de Cré
dito Industrial, contra don Manuel Suárez 
Rodríguez, he acordado 6acar a la venta, 
en pública subasta, por primera vez y 
término dé veinte días la finca hipotecada 
que se describe a continuación:

• Casa de dos plantas en el camino de 
Milán, en el término municipal dé La 
Laguna. Mide todo 548 metros 40 decíme
tros cuadrados, de los que están edifica
dos 76 metros cuadrados, en planta baja, 
y 61 metros 30 decímetros cuadrados, en 
la alta, y el resto destinado a jardín.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Laguna, en el tomo 357, libro 156, 
folio 250, finca 23.GB7, inscripción quinta.

La mencionada hipoteca se exlinede en 
virtud de pacto expreso, a todo cuanto 
mencionan los artículos 109, 110 y 111 
de la Ley Hipotecaría y 215 de su Regla
mento.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, 6ito en la 
plaza de Castilla, número 1, el día 25 
de marzo próximo, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la mis
ma el. de 7.200 000 pesetas, no admitién
dose postura alguna inferior a dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
Ceden a terceros.

Segunda.—Para tomar parte en ella de
berán consignar loe licitadores, previa
mente, en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, el 10 por 100 
del referido tipo; y

Tercera.—Los autos y la certificación 
de) Registro a que' se refiere la regla 
cuarta están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y loe pre
ferentes, si los hubiere , al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
msimos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a 7 de enero de 1981.— 
El' Juez, Jcsí de Asís Garrote.—El Se
cretario.— 201-3.,

*

Don José Guelbenzu Romano, Juez de 
Primera instancia accidentalmente en
cargado de este Juzgado número 8 de 
Madrid por baja de su titular,

Por el présenlo, y en virtud de lo acor
dado en los autos que ante el expresado 
Juzgado hoy a mi cargp y Secretaria de 
don Aquilino Sánchez Medina, se trami
tan con el número 373 de 1980 promovi
dos por el Procurador dun Rafael Ortiz 
de Solórzano en nombre del «Banco do 
Crédito a la Construcción, S. A.», Entidad 
que goza del beneficio de pobreza legal, 
contra don Fermín Enciso Alcoba, sobre 
procedimiento especial del artículo 131 de 
la Ley Hiootccaria para la efectividad 
de cantidad prestada y garantizada con 
hipoteca, se anuncia por vez primera y 
término de ve.nte días la venta en pública 
subu6ta del siguiente inmueble:

«Número veintitrés —Piso cuarto, tipo 
H, en la planta Quinta, cuarta de pisos.

de la casa en Granada calle de Narváez, 
número uno, destinado a vivienda con va
rias dependencias, con ciento veintiún me
tros setenta y cuatro decímetros cuadra
dos; linda, teniendo en cuenta la fachada 
principal del edificio: frente, dicha calle 
y patio de luces; derecha, piso G y palio 
de luces; izquierda, casa siete de la calle 
de Narváez, que fue de herederos del 
General Trujillo; espalda, patio de luces 
y pasillo por donde tiene su acceso. Le 
corresponden tres enteros setenta y cua
tro centésimas por ciento en los elemen
tos comunes del .edificio.»

Está inscrito a favor de don Fermín 
Enciso Alcoba y su esposa, doña Julia 
Socias Herrera, en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Granada, al folio 
235 del libro 65, finca número 8.535 ins
cripción primera de dominio vigente.

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero 1, planta segunda, se ^ia señalado 
el día 22 de abril próximo a las_ once 
de su mañana, fijándose como condicio
nes:

1. " Servirá como tipo de subasta la 
cantidad de doscientas noventa y cinco 
mil quinientas treinta y nueve (295.539) 
pesetas, convenida por las partes en la 
escritura de constitución de hipoteca; y 
no se admitirán efertas inferiores a esa 
cantidad.

2. * Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar antes en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 en 
efectivo de la referida suma-tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3. a Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero.

4. " Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado para que puedan ser exami
nados por los posibles licitadoree, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del Banco cjecu- 
tante continuarán subsistentes, entendién
dose igualmente que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», con la antelac.ón de 
veinte días hábiles, por lo menos, al seña
lado para la subasta, se expide el pre
sente en Madrid a 7 de enero de 1981.—El 
Juez de Primera Instancia, José Guel
benzu Romano.—El Secretario.—207-C.

*

Don Jaime Juárez Juárez;. Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 12 de los de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y bajo el número 1.1.27/30, se 
siguen autos de juicio ejecutivo a instan
cia de «Financiera de California, S. A.», 
representada por el Procurador de los 
Tribunales don Eduardo Jesús Sánchez 
Alvarez, ceñirá clona Francisca Gómez 
Serrano, mayor de edad con domicilio 
últ.mo conocido en Jaén, calle avenida 
Antonio José Rodríguez Acosta, nume
ro 10 en reclamación da ciento treinta 
y nueve mil quinientas cuarenta y una 
pesetas ■ de principal, más otras treinta 
mil pesetas, estimadas para intereses y 
costas, sin perjuicio de liquidación, en 
cuyo6 autos de providenc.a de esta fecha, 
se iia decretado embargo preventivo sonre 
bienes de la propinad de la demandada, 
y como de su propiedad los siguientes:

«Casa número 45 de la calle Tablerón 
en Jaén, inscrita pn el Registro de la 
Propiedad de aquella, ciudad, bajo el nú
mero 3.509,. y local comercial situado en 
la planta comercial del edificio de la ave
nida de José García Rodríguez Acosta, 
10 C, adquirida a "Imobiliaria Acinipio,
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Sociedad Anónima”, en contrato de 2e de 
mayo de 1977.*

Asimismo, se ha acordado citar a dicha 
demandada de Teníate, a fin de qúe en 
el término de nueve días comparezca en 
autos y 6e oponga a la ejecución si viere 
convenirle a su derecho apercibiéndole 
que de no verificarlo, le parará en.perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que asi conste y sirva de cita
ción de remate en forma a la demandada 
doña Francisca Gómez Serrano, expido 
el presente, que es insertará en el «Bole
tín Oficial del Estado», dado en Madrid 
a 8 de enero de 1981.—El Magistrado-Jiiez. 
Jaime Juárez Juárez,—El Secretario.— 
212-C.

*

Don Eduardo Fernández-Cid "de Temes,
Magistrado-Juez de Primera Instanpia
número 18 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento, 
judicial sumario 1.125/60, á instancia de 
«Banco de Crédito a la Construcción So
ciedad Anónima», contra «Prodein, S. L.*, 
sobre efectividad de préstamo hipoteca- 
rio 6e ha acordado sac^r & primera pú- 
blica subastá las siguientes fincas, sitas 
en Chirivella (Valencia), partida de la 
Closa, hoy plaza de España, número 6:

1. «Local comercial o industrial en 
planta baja, a la derecha del zaguán, 
sin distribución interior alguna. Ocupa 
una superficie de noventa y siete metros 
doce decímetros cuadra dos. Lindante: 
frente, camino de Torrente; por la dere
cha, mirando a la fachada, finca de los_ 
señores Gordillo López; por la izquierda, 
el zaguán y la escalera del -edificio, y 
fondo, el local número cinco de la misma 
finca.»

2. «Local comercial o industrial en 
planta baja. Tiene su acceso por el cha
flán formado por la confluencia del ca
mino de Torrente y la nueva pista del 
río Tuna y también por la nueva pista, 
del rio Turia. Interiormente no tiene dis
tribución alguna. Ocupa una superficie 
de novefita metros cuadrados. Lindante: 
por frente, el mencionado chaflán y en 
parte camino de Torrente y nueva pista 
del rio Turia; por la izquierda, el local 
comercial número cuatro-, por la derecha, 
mirando a la fachada, el local número 
dos, y fondo, rellano o hueco de la esca
lera general.»

3. «Local comercial o industrial en 
planta baja, que tiene su acceso por la 
nueva pista del río Turia, sin distribución 
interior alguna. Ocupa una superficie de 
sesenta y seis metros cuadrados. Lindan
te, tomando como fachada la nueva pista 
del rio Turia: frente,- dicha pista; dere
cha, mirando a la fachada, locales co
merciales dos y tres; por la izquierda, 
el local comercial número cinco, y fondo, 
hueco de escalera.»

4. «Local comercial. o industrial en
planta baia, que tiene su acceso por la 
nueva pista del rio Turia, sin distribución 
interior alguna. Ocupa una superficie de 
ciento treinta y dos metros cuadrados. 
Lindante, tomando como fachada la nue
va pista del río Turia: frente, dicha pistá; 
por la derecha, entrando local comercial 
número cuatro, hheco de escalera y local 
comercial número uno; por la izquirda. 
finca do don José Luis Gordillo Gource- 
res, v fondo, finca de los: señores Gordillo 
López.» *

.Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el dta 7 de abril, a las doce 
horas; previniéndose a los licitadorns:

l.° Será tipo el pactado en la escritura 
de préslamo: Local 1, 238.416 pesetas; lo
cal 2, 220.000 pesetas; local 3, 161 960 pé
selas. V loral 4, 320 915 pesetas; y no se 
admitirá postura alguna inferior.

2.3 Habrán de consignar previamente 
en la Mese del Juzgado 'el 10 por 100 
de dicho tipo,

3.° Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* del

artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría; y se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. .

4.° Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a 8 de enero de 1981.— 
Ei Magistrado-Juez, Eduardo Fernández- 
Cid de .Temes.—El Secretario—2Ó9-C.

V *

Don Ernesto González Aparicio, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 13 de Madrid,
Hago saber: Que en los autos de juicio 

declarativo de mayor cuantía que se tra
mitan en este Juzgado con el número 
402-1980, sobre elevación a escritura públi
ca de documento privado y otorgamiento 
de escritura de venta del piso vivienda 
6 °, A, de Doctor Federico Rubio y Calí, 
número 32, en Madrid, restitución de can
tidad, daños y perjuicios, a instancia de 
don Julio Martínez Alvárez, vecino de Ma
drid, Doctor Federico Rubio y Galf, 32, 
representado por el Procurador señor de 
Zulueta, contra «Inmobiliaria Marval, So
ciedad Anónima», con domicilio en Ciudad 
Puerta de Hierro, callé Sauces, sin nú
mero, hotel Villa Paloma y don Eusebio 
Gutiérrez Manchón, Presidente de aqué
lla, con domicilio en Conde de Peñalver, 
45, ambos en Madrid, hoy en ignorado 
paradero, se ha acordado, por providencia 
de e6ta fecha, hacer un segundo llama
miento por medio del presente edicto por 
término de cinco días, para que compa
rezcan en dichos autos personándose en 
forma, bajo apercibimiento de ser decla
rados en rebeldía y dar por contestada 
la demanda.

Dado en Madrid a 8 de enero de 1981.— 
El Magistrado-Juez, Ernesto González 
Aparicio.—El Secretario, P. H.—205-3.

MALAGA
Don José Luis Suárez Bárcena de Llera 

Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 3 de Málaga,
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado en los autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo. 131 de la Ley 
Hipotecaria que se siguen en este Juzga
do con el número 72/79, a instancia de 
don José González Ar.ia6, contra finca es
pecialmente hipotecada por don Manuel 
Martín Jaime, se saca a pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y tipo pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca, la siguiente finca:

«Vivienda en planta primera, señalada 
con la letra A de la calle .Marruecos, 
de Fuengiroia, número dos, actual, con 
vuelta a la plaza del Generalísimo Fran
co. Ocupa una superficie de sesenta y 
cinco metros cuadrados, distribuida en 
tres dormitorios, comedor, cocina y cuar
to de baño. Linda: frente, entrando, pa
sillo de acceso y hueco de escaleras; de
recha, entrando, casa número veintidós 
de la plaza del Generalísimo Franco y 
patio de luce6; izquierda, piso letra B 
de entreplanta y calle Marruecos, y fon
do, casa número cuatro de calle Marrue
cos. Tiene una ouota de participación en 
los elementos comunes de cinco enteros 
por ciento.»

Inscrita al tomo 744, libro 185 del Ayun
tamiento, de Fuengiroia, folio 152, finca 
.número 13.127, inscripción cuarta

Valor pactado en la escritura de hipo
teca en 350.000 pesetas.

Expresado acto tendrá en lft Sala Au
diencia do este Juzgado el día 30 de mar
zo próximo y hora de las doce de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

l.“ Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que es el ya expresado, y

no se admitirá postura alguna que s.a 
inferior a dicho tipo, debiendo consignarse 
previamente eJ 10 por 100 del mismo sin 
cuyo requisito no serán admitidos

2. “ Que los autos y la certificación del 
Registró están de manifiesto en la Secre
taría; que se entenderá que todo 'cata
dor acepta como basfante la ti tu.'ación,, 
y qua las cargas y gravámenes antor eres 
y los preferentes, -si los hubiere, al eré 
dito del actor continuarán subsisten íes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

3. a Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero.

Dado en Málaga a 7 de enero de 1981 — 
El Magifitrado-Juez, José Luis Suárez 
Bárcena de Llora.—El Secretario.—283-C.

MONFORTE DE LEMOS

El Juzgado de Primera Instancia de 
Monforte de Lemos tramita expediente 
con número 149/1980. sobre fallecimiento 
de Francisco Femando Zubizarreta Car-. 
cía, nacido en Monforte, el 22 de diciem
bre de 1886, hijo de José y Dosinda, au
sentándose para América el año 1910, y 
no se han vuelto a tener noticias del mis
mo desde 1022. Lo solicita su sobrina Ara
bia Sánchez Zubizarreta, vecina de Pon
tevedra.

Lo que se hace saber a los efectos del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Monforte de Lemos, 16 de diciembre 
de 1930.—El Juez de Primera Iñ6tancia.— 
El Secretario.—166-3. 1.a 23-1-1981

MURCIA
Don Juan de la Cruz Belmonte Cervan

tes, Magistrado-Juez de Primera Ins;
tancia número 2 de esta capital, .'

Hago saber: Que .en el expediente de 
suspensión de pagos de la Entidad mer
cantil «Talleras Ballester, S. A.», con do
micilio en Murcia, carretera del Palmar, 
esquina del Carril de la Marquesa, y que 
tiene otros talleres en Lorca. Albacete, 
en Almería y tienda en el término de 
Huerta], se ha dictado auto con esta fe
cha por el que se ha acordado derrotar 
la suspensión definitiva de la Junta de 
acreedores señalada para el dia 12 del 
próximo mes de enero, a las dieciséis ho
ras, en la Sala de Audiencias de^síe Juz
gado y que en lo sucesivo el referido 
expediente se ajuste al procedimiento es
crito prevenido en los artículos 18 y 19 
de la vigente Ley de Suspensión de Pagos 
de 20 de julio de 1922, concediendo a dicho 
suspenso el plazo de'cuatro meses a fin 
de que presente la proposición de Conve
nio y se haga constar en legal forma 
el voto de los acreedores respecto 
al mismo.

Lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en la referida Ley do Suspensión de Pa
gos y lo acordado se hace público para 
general ccmocimiento.

Dado en Murcia a 28 de diciembre de 
1980.—El Juez, Juan do la Cruz Belmonte 
Cervantes.—El Secretario.—275-C.

*

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de esta 
capital, don Juan de la Cruz Belmonte 
Cervantes, en auto de esta focha die
tario, en expodiente'sobre convocatoria o. 
Junta general extraordinaria de «Discote
cas del Sureste S. A », instada por el Pro
curador dos Angel Luis García Ruiz, en 
nombre y representación de don Segis
mundo Amorós Laguta, ha acordado con
vocar a dicha Junta general extraordina
ria a la Sociedad «Discotecas del Sureste, 
Sociedad Anónima», señalando cara su ce
lebración e] dia 2 de mayo próximo, a sus 
diecisiete horas en rrinv'ra conve .doria, 
v en segunda el día 4 de dicho mes. a la 
misma hora, en el domicilio social de di-



cha Sociedad, sito en ésta. Polígono In- . 
fante- Don Juan-Mainel, calle sin nom
bre. edificio Procovi; designando para 
que presida dicha Junta al Profesor mer
cantil don Patricio Leal Cerezo, de esta 
vecindad, y siendo el orden del día a tra
tar el siguiente: «1,, Rendición de cuentas 
por el Gerente actual, desde su toma de 
posesión, con aportación del balance co
rrespondiente. 2. Cambio de domicilio so
cial a calle Frenería, número 16, 5.°, iz
quierda, en Murcia. 3. Nombramiento de 
nuevos Administradores y, en su caso. 
Consejo de Administración, con modifica
ción en lo que fuere preciso de los Esta
tutos sociales».

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Dado en Murcia a 14 de enero de 1981.— 
El Juez.—El Secretario.—606-C.

ORIHUELA
Don Joaquín Angel de Domingo Martínez,

Juez de Primera Instancia de la ciudad
de Orihuela (Alicante) y su partido,
Hago saber: Que en los autos sobre pro

cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria que en este 
Juzgado se tramita con el número 455/ 
78, a infancias de don Manuel Muñoz Ale
mán. siendo demandada la Compañía mer
cantil «Agudo Carrasco, S. A.», he acor
dado la venta en pública subasta del in
mueble especialmente hipotecado que des
pués se describirá, cuya subasta es la 
tercera, con antelación mínima de veinte 
dias, y he señalado para el acto del re
mate el día 28 de febrero de 1981, a las 
doce horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las con
diciones que "se expresarán.

Inmueble objeto de subasta 
, «Parcela de terreno número cuatrocien

tos ochenta y tres de la zona residencial 
Ciudad Campo, sita en el término muni
cipal de San Sebastián de los Reyes, lu
gar conocido por "Pesadilla”. Comprende 
una superficie de dos mil quinientos se
senta y cuatro metros sesenta y ocho de
címetros cuadrados, lindando por todos 
sus puntos cardinales con resto de la finca 
matriz de la que ésta se segregó, y concre
tamente: el frente, entrando, y que corres
ponde al Noroeste, con la vía denominada 
número sesenta y dos; por la izquierda, 1 
con la parcela número . cuatrocientos 
ochenta v cuatro; al fondo, con finca de
nominad# "Pesadilla” y por la derecha, 
con la parcela número cuatrocientos 
ochenta y dos-Ai.

La mencionada hipoteca se halla ins
crita al tomo 829, libro 10, folio 113, 
finca número 11.934 de Sen Sebastián de 
los Reyes y en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo, inscripción tercera.

Precio de tasación pactado: 3.600.000 pe
setas.

Condiciones
Primera—La subasta se celebrará sin 

sujeción a tipo.
Segunda.—Para tomar parte • en la su

basta, los licitadores deberán consignar 
' previamente al acto del remáte, en la 
Mesa del Juzgado, una cantidad igual, 
por lo meno6, el, 10 por 100 del tipo de 
la segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera.—Se hace constar que 106 autos 
y la certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla cuarta 

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
eslán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de los actores continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de loe mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Orihuela a 0 de octubre de 
1980.—El,Juez, Joaquín Angel de Domin
go Martínez.—El Secretario.—253-C.

PALMA DE MALLORCA

Don Juan Ignacio Péréz Alférez, acciden
talmente Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Pal
ma de Mallorca,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con- el número 890 de 1980, se siguen autos 
juicio artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
instados por el Procurador don José Cam- 
pins Pou, en nombre y representación de. 
la Entidad «Rioblanco, S. A.», contra don 
Matías Adrover Ferrer, en reclamación 
de 770.000 pesetas, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en públ.ca su
basta. por segunda vez y con el 25 por 
loo de descuento sobre su valoración, los 
bienes embargados al deudor, y que luego 
se dirán, por término de veinte días.

Se señala para el acto de la subasta 
el día 3 de marzo del próximo año 1981, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza Weyler, 
número 3. A, 4.° ,
' Se hace constar: Que para tomar parte 
en e) acto de la subasta deberá consig
narse previamente en este Juzgado, o es
tablecimiento correspondiente, el 10 por 
100 de la valoración, que no se admitirán 
posturas que no cubran' los dos tercios 
de la misma; que el remate podrá hacer
se en calidad de ceder a un tercero; que 
los gastos de subasta serán a cargo .del 
rematante; que los autos y la certifica
ción expedida por el Registro de la Pro
piedad de este partido estarán. de mani
fiesto en la Secretaría de e6te Juzgado, 
pudiendo ser examinados por las .personas 
a quienes pueda intereses, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titularidad y que las cargas y gravá
menes anteriores y preferenes al crédito 
del actor, si existiesen, continuarán sub
sistentes, entendiéndose igualmente que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en. las responsabilidades do las mismas, 
no destinándose -«a su extinción el precio 
del remate.

Bienes que salen a licitación

«Porción de terreno solar sita en Mana- 
cor, que mide doscientos veinticinco me
tros cuadrados. Linda: por frente, con la 
avenida del General Mola; por la dere
cha, entrando, con remanente de los her
manos Adrover Vadell y don Manuel Mo
rales; por la izquierda, con propiedad de 
don Bartolomé Jaume Mascaré, y por fon
do. con la calle Viariato.»

Inscrita en el Registro de- la Propiedad 
de Manacor, inscripción primera de la 
findá número 42.602, sentada al folio 40 
del tomo 3.436 del archivo, libro 059 de 
la misma ciudad de Manacor, valorada- 
en ún millón treinta y tres mil (1.033.000) 
pesetas.

Dado en. Palma de Mallorca a 22 de 
diciembre de 1980,—El Magistrado-Juez, 
Juan Ignacio Pérez Alférez.—El Secreta
rio, Fernando Pou Andréu.—168-3.

PAMPLONA
El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 1 de Pam
plona,

Hace sab.er: Que en este Juzgado, con 
el número 1.043-B/80, se tramita, a ins
tancia de doña Jesusa Petrirena Arre- 
chea, expediente sobre declaración" de fa
llecimiento de don Hermenegildo Petri
rena Arrechea, hijo de José María y de 
Josefa, nacido en Sumbilla (Navarra), el 
día "12 de abril de 1896, el cual, en la 
fecha de su desaparición, año 1950, era 
soltero, y que su último domicilio fue en 
la localidad navarra de Sumbilla.

Lo qua se hace público a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Pamplona a 4 de diciembre 
de 1980.—El Secretario.—270-C.

1.a 23-1-1981 •

PUERTO DE SANTA MARIA

Don - Víctor Fuentes López, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 1 de Jerez de la Frontera, en 
prórroga de jurisdicción del Puerto de 
Santa María y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente bajo el número 513/80, 
instado por doña María y doña Dolores 
Guzmán García, sobre declaración de fa
llecimiento de su padre, don Francisco 
Guzmán Borrero, nacido en Algar, el día 
31 de diciembre dé 1879, el cual el día 
18 de julio de 1930, despareció de su domi
cilio de Puerto Real como consecuencia 
de los hechos ocurridos durante la guerra 
civil, haciéndose saber la existencia de 
dicho expediente a los efectos proceden
tes.

Dado en Puerto de Santa María a 29 
de diciembre de 1S80.—El Magistrado- 
Juez, Víctor Fuentes "López.—El Secreta
rio, José García Menéndez.—381-E.

1." 23-1-1981

SAN FELIU DE LLÓBREGAT

Por el presente, expedido en méritos de 
expediente de declaración de herederos 
abintestato del caúsante dop Juan Cle
mente Moreno, hijo de Juan y de Isabel, 
natural de Corvera (Murcia), su último 
domicilio hasta 1939, San Feliú de Llobre- 
gat, y falleció en Cherburgo (Francia), 
el día 27 de abril de 1979, a instancia 
de, doña Dolores Clemente Moreno, se 
anuncia la muerte sin testar del indica
do causante, y. $e llama a los que se 
crean con mejor o igual derecho que la 
que reclama la herencia, para que com
parezcan ante este Juzgado dentro de 
treinta días a reclamarlo, bajo apercibi
miento en otro caso de pararles los per
juicios a que en derecho hubiere lugar.

Dado en San Feliú de Llobregat a 9 
de octubre de 1980—El Juez de Primera 
Instancia, José Luis. Barrera Cogollos.— 
El Secretario, José Eduardo López.—290 C..

SANTANDER

Don Jaime Servera Garcías, Juez do Pri
mera Instancia de Laredo en prórroga 
de jurisdicción de este Juzgado número 
3 de Santander,

Hace saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y a instancia de doña Rosa 
Ruiz Herrera, mayor de edad, casada, 
sin profesión especial y vecina de Liaño, 
se tramita expediente de jurisdicción vo
luntaria sobre declaración de 'fallecimien
to de su esposo, don José R. Pérez Gutié
rrez, que hacia el año 1935-abandonó el 
domicilio conyugal en Liaño, sih que des
de dicha fecha se haya tenido noticias 
de su paradero.

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Santander, 28 de noviembre de 1980 —El 
Juez, en prórroga, Jaime Servora Gar
cías.—El Secretarjo.—206-3. 1." 23-1-1981

. SEVILLA -

Don José Muñiz San Román, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Sevilla,

Hago saber: Que en virtud de providen
cia de esta fecha, recaída en los autos 
número 1.452 rde 1978, sobre cobro- de 
crédito hipotecario, promovidos por don 
Francisco Delgado Ramírez, contra Coope
rativa de Viviendas «La Constancia Se
villana», se sacá a -la venta en pública 
subasta por vez tercera, término de vein
te días, los bienes que se dirán, .señalán
dose para su remate al mejor postor, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 24 de febrero de 1981 y hora de las 
doce de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:
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1.a Sale a licitación por la cantidad 
que se expresará, pudiéndose realizar el 
remate a calidad de ceder a un tercero.

2.a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar, previa
mente al acto, una cantidad igual al 
menos del 10 por 100 de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, cu
yas consignaciones serán devueltas acto 
continuo del remate, excepto la del me
jor postor, que quedará reservada en de
pósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y en su caso como parte 
de pago del precio de la venta

3. * So entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación existente 
y deberá conformarse con ella, encontrán
dose de manifiesto en Secretaría los autos 
y certificación registral.

4. a Las cargas y gravámenes anteriores 
y las oreferentes, si las hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y valor 
en licitación

1. Local comercial en planta semisóta- 
no de la casa número a de la calle Torre- 
molinos, en San Juan de Aznalfarache, 
con entrada por calle Almuñécar, núme
ro 7. Tiene una superficie de 258 metros 
42 decímetros cuadrados. Linda, mirando 
a la fachada desde calle Almuñécar, por 
donde tiene su puerta de entrada, por 
la derecha, con calle transversal y asien
to de la planta baja de esta casa; por la 
izquierda, con local comercial número 8 
perteneciente a la casa número 8 de la 
calle Torremolinos y asiento de la planta 
baja de esta casa, por el fondo. Su coefi
ciente o valor en relación con el total de 
la casa de que forma parte es de 10 en
teros 595 milísimas por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de 
Sevilla, tomo 530, libro 51 de San Juan de 
Aznalfarache, folio 142, finca 4.487, ins
cripción 1.*

Valor fijado en escritura: 1.275.000 pe
setas.

Sale a licitación sin fijación de tipo.
Depósito mínimo para tomar parte en 

la subasta 127.500 pesetas.

Dado en Sevilla a 17 de diciembre de 
1980.—El Juez, José Muñiz San Román.— 
El Secretario.—404-C.

VALENCIA

Don Juan José Mari Castelló-Tárrega,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 4 de Valentía,

Hago saber: Que ante este Juzgado se 
6igue, bajo el número 1.286/1979, proce
dimiento judicial sumario a instancias de] 
Procurador señor Zaballos Ferrer, en 
nombre y representación del «Banco Ur- 
quijo, S. A.», contra don Angel Ripoll Pas
tor y otra, en reclamación de 87.210.781 
pesetas de principal, intereses y costas; 
en los que ha acordado sacar a la venta 
eñ pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, los bienes que 
á continuación se relacionan, para cuya 
celebración se ha señalado el día 2 de 
marzo próximo y hora de las once de 
su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguientes:

1. ° Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en la 
Mesa del Juzgado o en establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 de] valor 
de los bienes objeto de subasta, fijado 
en la escritura de hipoteca.

2. a Podrán tomar parte en la subasta 
a calidad de ceder el remate a un ter
rero.

3. ” Que los autos v la certificación del 
Registro están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que los lititadores 
aceptan como bastante la titulación, sin

que tengan derecho a exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito de¡ actor queda
ran subsistentes, subrogándose en las 
mismas el rematante, sin destinarse a 
extinción el precio del remate.

Las fincas hipotecadas objeto de subas
ta son las siguientes:

Lote primero.—«Parcela de terreno en 
el término municipal de Sevilla, al sitiq 
de El Pino, conocido también por El Ro
sario. Está señalada con el número trece 
C). Ocupa una superficie de seis mil cien
to trece metros ochenta y ocho decíme
tros cuadrados. Linda: Norte, carretera 
particular de la urbanización; Sur, parce
la trece E); Este, cortijo de doña Angela 
Huesca Sasiain, y Oeste, parcelas trece 
B) y D).»

Inscrita al folio 216, tomo 549, libro 502 
de la Sección 3.a, finca 31.437, inscrip
ción primera.

Valorada a efectos de primera subasta 
en 3.810.000 pesetas.

Lote segundo.—«Parcela de terreno en 
término municipal de Sevilla, al sitio de 
El Pino, conocido también por El Rosa
rio. Está señalada con el número diecio
cho A). Ocupa una superficie de siete 
mil novecientos diecisiete metros veintio
cho decímetros cuadrados. Linda-. Norte, 
parcela catorce D); Sur, parcela diecio
cho B); Este, carretera particular de la 
urbanización, y Oeste, cortijo de doña 
Angela Huesca.

Inscrita al tomo 549, folio 233, libro 502, 
Sección 3.a, fine,a número 31.141, inscrip
ción primera.

Valorada a efectos de primera subasta 
en 4.750.000 pesetas.

Lote tercero.—«Pórtela de terreno en 
término municipal de Sevilla, al sitio de 
El Pino, conocido también por El Rosa
rio. Está señalada con el número diecio
cho D). Ocupa una superficie de siete 
mil novecientos diecisiete metros veintio
cho decimetros cuadrados. Linda: Norte, 
parcela dieciocho A); Sur, parcela die
ciocho C); Este, carretera particular de la 
urbanización, y Oeste, cortijo de doña 
Angela Huesca».

Inscrita al folio 226, libro 502, Sección 
3.a, tomo 549, finca número 31.443, ins
cripción primera.

Valorada a efectos de primera subasta 
en 4.750.000 pesetas.

Lote cuarto.—«Parcela de terreno en 
término municipal de Sevilla, al sitio de 
El Pino, conocido también por El Rosa
rio. Está señalada con el número diecio
cho C). Ocupa una superficie de siete 
mil novecientos di/risietc metros veintio
cho decímetros cuadrados. Linda: Norte, 
parcela dieciocho B); Sur, parcela diecio
cho D); Este, carretera particular de la 
urbanización, y Oeste, cortijo de doña An
gela Huesca».

Inscrita al folio 229, tomo 549, libro 502 
de la Sección 3.a, finca número 31.445, 
inscripción primera.

Valorada a efectos de primera subasta 
en 4-,750.000 pesetas.

Lote quinto.—«Parcela de terreno en el 
término municipal de Sevilla, al sitio de 
El Pino, conocido también por El Rosa
rio. Está señalada con el número diecio
cho D). Ocupa una superficie de siete 
mil novecientos diecisiete metros veintio
cho decímetros cuadrados. Linda: Norte, 
parcela dieciocho D); Sur, parcela vein
ticuatro A); Este, carretera particular de 
la urbanización, y Oeste, cortijo de doña 
Angela Huesca».
, Inscrita al folio 232, tomo 549, libro 502, 
Sección 3.a, finía 31.447, inscripción pri
mera.

Valorada a efectos de primera subasta 
en 4.750.000 pesetas.

Lote sexto.—«Parcela de terreno en tér
mino municipal de Sevilla, al sitio El Pi
no, conocido también por El Rosario. Es
tá señalada coi) el número diecinueve A). 
Ocupa una superficie de once mil sete
cientos treinta y ún metros cuadrados.

Linda: Norte, parcela quince B);,Sur, par
cela diecinueve B); Este, hacienda El Ro
sario, y Oeste, carretera particular de 
la urbanización».

Inscrita al folio 235, tomo 548, libro 502, 
Sección 3.a, finca 31.449, inscripción pri
mera.

Valorada a efectos de primera subasta 
en 7.220.000 pesetas.

Lote séptimo.—«Parcela de terreno en 
término municipal de Sevilla, al sitio de 
El Pino, conocido también por El Ros ¡o 
Está señalada con e] número diecinueve 
C). Ocupa una superficie de nueve mil 
seiscientos cuarenta y seis metros cuadra
dos. Linda: Norte, parcela diecinueve B); 
Sur, parcela veinticinco A); Este, hacien
da El Rosario, y Oeste, carretera par
ticular de la urbanización».

Inscrita al folio 238. tomo 549, libro 502, 
Sección 3.a, finca- 31.549, inscripción pri
mera.

Valorada a eféctos de primera subasta 
en 5.890.000 pesetas.

Lote octavo.—«Parcela de terreno en 
término municipal de Sevilla, al sitio de 
El Pino, conocido también por El Rosa
rio. Está señalada con el número veinti
cuatro A). Ocupa una superficie de nueve 
mil seiscientos sesenta y cinco metros 
noventa y cuatro decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, parcela dieciocho D); Sur, 
parcela veinticuatro B); Éste, carretera 
particular de la urbanización, y Oeste, 
cortijo de doña Angela Huesca y parcela 
veintitrés DI».

Inscrita al folio 25, tomo 554, libro 507 
de la Sección 3.a, finCa 31.475, inscripción 
primera.

Valorada a efectos de primera subasta 
en 6.080.000 pesetas.

Lote noveno.—«Parcela de terreno en 
término municipal de Sevilla, al sitio de 
El Pino, conocido también por El Rosa
rio. Está señalada con el número vein
ticinco C). Ocupa una Superficie de oa- 
toiCe mil setecientos treinta y siete me
tros cuadrados. Linda: Norte, parcela 
veinticinco B) y hacienda El Rosario; Sur 
hacienda El Rosario y parcela treinta D); 
Este, hacienda El Rosario, y Oeste, carre
tera particular de la urbanización»,

Inscrita al folio 31, tomo 554, libro 507 
de la Sección 3.a, finca 31.479, inscripción 
primera.

Valorada a efectos de primera subasta 
en 8.930.000 pesetas.

Lote décimo.—«Parcela de terreno en 
el término munitipal de Sevilla al sitio 
de El Pino, conocido también por El Ro
sario. Está señalada con el número vein
ticuatro B). Ocupa una superficie de nue
ve mil quinientos setenta y cuatro me
tros cuarenta y cinco decímetros cuadra
dos. Linda: Sorte, parcela veinticuatro 
A); Sur. parcelas veinticuatro E). D) y 
C); Este, carretera particular de la urba
nización, y Oeste, parcele veintitrés DI».

Inscrita al folio 28. tomo 554, libro 507 
de la Sección 3.a, finca 31.477, inscripción 
primera.

Valorada a efectos de primera subasta 
en 5.890.000 pesetas.

Lote undécimo.—«Parcela de terreno en 
término municipal de Sevilla, al sitio de 
El Pino, conocido también por El Rosa
rio. Está señalada con el número vein
tiocho A). Ocupa una superficie de siete 
mil trescientos treinta y ocho metros cua
renta decímetros cuadrados. Linda: Nor
te, carretera particular de la urbaniza
ción; Sur. parcela veintiocho A); Este, 
parceles veintiocho B) y C), y Oeste, par
celas veintisiete El y Al».

Inscrita en el Registro al folio 34, to
mo 554, libro 507 do la Sección 3.a, fin
ca 314,31. inscripción primera.

Valorada a efectos de primera subasta 
en 4.560.000 pesetas.

Lote duodécimo.—-«Parcela de terreno 
en término municipal de Sevilla, al sit o 
de El Pino, conocido también por el Ro
sario. Está señalada con el número vein
tiocho B) Ocupa una suDerficie de seis 
mil trescientos tres metros cuadrados. 
Linda: Norte y-Este, carretera particular
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de la urbanización; Sur, parcela veintio
cho C), y Oeste, parcela veintiocho A)«.

Inscrita al folio 37, tomo 554, libro 507 
de ;a Sección 3.“. finca 31.483, inscripción 
primera.

Valorada a efectos de primera subasta 
en 3.800.000 pesetas.

Lote decimotercero.—«Parcela de terre
no en término municipal de Sevilla, al 
sitio de El Pino, conocido también por 
El Rosario. Está señalada con el número 
veintiocho C). Ocupa una superficie de 
cuatro mil novecientos treinta y tres me
tros cuadrados. Linda: Norte, parcela 
veintiocho B); Sur, parcela veintiocho D); 
Este, carretera particular de la urbaniza
ción, y Oeste, parcela veintiocho A)».

Inscrita al folio 40, tomo 554, libro 507 
de la Sección 3.“, finca 31.485, inscrip
ción primera.

Valorada a efectos de primera subasta 
en 3 340.000 pesetas.

Lote decimocuarto.—«Parcela de terre
no en término municipal de Sevilla, al 
sitio de El Pino, conocido también por 
El Rosario. Está señalada con ej número 
veintiocho D). Ocupa una superficie de 
diez mil setecientos setenta y cinco me
tros cuarenta decímetros cuadrados. Lin
da: Norte, parcelas veintiocho A) y C); 
Sur, pártela treinta y trés A); Este, ca
rretera particular de la urbanización, y 
Oeste, parcela veintisiete A)».

Inscrita al folio 43, tomo 554, libro 507 
de la Sección 3.*, finca 31.487, inscrip
ción primera.

Valorada a efectos de primera subasta 
en 6.650.000 pesetas.

Lote decimoquinto.—«Parcela de terre
no en el término municipal de Sevilla, 
al s.tio de El Pino, conocido también por 
El Rosario. Está señalada con el número 
treinta y uno E). Ocupa una superficie 
de tres mil doscientos sesenta y nueve 
metros treinta y siete decímetros cuadra
dos. Linda: Norte, parcela veintiséis. Sur, 
carretera particular de la urbanización; 
Este parcela treinta y uno F), y Oeste, 
parcela treinta y uno D)».

Inscrita al folio 52, tomo 554 libro 507 
de Sección 3.°, finca 31 493, inscripción 
pri mora

Valorada a efectos de primera subasta 
en ! 90o.030 pesetas.

Lote decimosexto.—«Parcela de terreno 
en el término municipal de Sevilla, al 
sitio de El Pino, conocido también por 
El Rosario. Está señalada con el número 
teinta y tres A). Ocupa una superficie 
de trece mil trescientos setenta y cuatro 
metros cuadrados. Linda: Norte parcela 
veintiocho D); Sur, parcela treinta y tres 
B), Este, carretera particular de la ur
banización, y Oeste, parcela treinta y 
dos Al».

Inscrita al folio 58, libro 507 de la Sec
ción 3.“, finca 31.497. inscripción primera.

Valorada a efectos de primera subasta 
en 8.170.000 pesetas.

Lote decimoséptimo.—«Parcela de te
rreno en el término municipal de Sevilla 
al sitio de El Pino, conocido también por 
El Rosario. Está señalada con el número 
treinta y tres B). Ocupa una superficie 
de diecinueve mil ochocientos treinta y 
cinco metros cincuenta y nueve decíme
tros cuadrados. Linda: Norte, parcela 
treinta y tres A); Sur, hacienda de «San 
José».; Éste, carretera particular de la 
urbanización, y Oeste, parcela treinta y 
dos BU.

Inscrita al folio 61 tomo 554, libro 507 
de la Sección 3.°,. finca 32.499, inscripción 
primera.

Valorada a efectos de primera subasta 
en 12.100.000 pesetas.

Lote decimooctavo.—«Parcela de terre
no en término municipal de Sevilla, al 
sitio de El Pino, conocido también por 
El Rosario. Está señalada con el número 
tremía y cuatro A). Ocupa una superficie 
de s:ete mil ochenta metros cuadrados. 
Linda: Norte, parcelas veintinueve F), B), 
y C); Sur, parcela treinta y cuatro B): 
Este, hacienda de “San José” v Oeste, 
carretera particular de la irbanización».

Inscrita al folio 64, tomo 554, libro 507 
de la Sección 3.“, finca 31.501, inscripción 
primera.

Valorada a efectos de primera subasta 
en 4.370.000 pesetas.

Lote decimonoveno.—«Parcela de terre
no en el término municipal de Sevilla, 
al sitio de El Pino, conocido, también 
por El Rosario. Está señalada con el nú
mero treinta y cuatro B). Ocupa una su
perficie de 6iete mil setecientos sesenta 
metros cuadrados. Linda: Norte, parcela 
treinta y cuatro A); Sur, parcela trein
ta y cuatro C); Este, hacienda "San Jo
sé”; y Oeste, carretera particular de la 
urbanización».

Inscrita al folio 07, tomo 554, libro 507, 
de la Sección 3.a, finca 31.503, inscrip
ción primera.

Valorada a efectos de primera subasta 
en 4.750.000 pesetas.

Lote vigésimo.—«Parcela de terreno em 
término municipal de Sevilla, al sitio de 
El Pino, conocido también por El Rosa- 
ro. Está señalada con el número trein
ta y cuatro C). Ocupa úna superficie de 
siete mil trescientos diez metros cuadra
dos. Linda: Norte, parcela treinta y cua
tro B); Sur y Este, hacienda "San Jo
sé”, y Oeste, carretera particular de la 
urbanización».

Inscrita al folio 70, tomo 554, libro 507 
de la Sección 3.", finca 31.505, inscripción 
primera.

Valorada a efectos de subasta en pe
setas 4.580.000.

Dado en Valencia a 30 de diciembre 
de 1980.—El Magistrado-Juez, Juan José 
Mari Castelló-Tárrega.—El Secretario.— 
167-3.

VALLADOLID

Don Luis Alonso Toree, Magistrado-Juez
de Primera Instancia del distrito nú
mero 2 de esta ciudad de Valladolid
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número, 720-A de 1980, se sigue 
juicio ejecutivo a instancia de la Caja de 
Ahorros Provincial de Valladolid contra 
«Diario Reginal. S. A.», en cuyo autos 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica y segunda subasta, con la rebaja 
del 25 por 100, los bienes embargados 
al deudor v que después se dirán, con 
las advertencias y condiciones siguientes:

1. a La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 20 de 
febrero y hora de las once de su mañana.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
de la tasación, teniendo en cuenta la re
baja indicada, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo con tal rebaja.

3. a Que las cargas anteriores y prefe
rentes al crédito de la Entidad actora, 
6i las hubiere, quedarán subsistentes, en 
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Inmueble objeto de subasta

Una casa sita en Valladolid, en la ca
lle del Paraíso, número 8. Consta de plan
ta baja y dos ptóos. Tiene pat.o. Ocupa 
una superficie de 258 metros 95 decíme
tros cuadrados, y de ellos, 190,68 corres
ponden a lo edificádo y 62,27 al patio. 
Linda: frente, calle del Paraíso-, derecha, 
entrando, con herederos de don Demetrio 
GuLiérrez Cañas; izqu.erda, de herederos 
de Pedro Aguado, hoy Moisés Villa Mar
tín, y por el fondo, con casa número 9 
de la calle de Juan Mambrilla.

No siendo objeto de dicha subasta la 
vivienda situada en la planta segunda, 
a la izquierda de dicha casa, por no per
tenecer ea la actualidad a la Sociedad 
demandada.

Tasada pericialmente la parte del in
mueble que es objeto de subasta en la 
cantidad de cuatro millones novecientas 
treinta mil cuarenta y ocho (4.930.048) pe
setas.

Dado en Valladolid a 21 de octubre de 
1S80.—El Magistrado-Juez, Luis Alonso 
Tores.—El Secretario.—251-C.

ZARAGOZA

Don Luís Martín Tenias, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 1 de Zaragoza accidentalmente,

Haas sabor: Que el día 19 de febrero 
de 1981, a las once horas, de su mañana, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
e6te Juzgado, sito en plaza de Nuestra 
Señora d©l Pilar, númiero 2, planta se
gunda, la venta en pública y primera 
subasta de la finca especialmente que 
6e persigue en el procedimiento dei ar
tículo 131 de' la Ley Hipotecaria, núme
ro 1.539 de 1980, a instancia de don Jesús 
Villaverde Villaverde, representado portel 
Procurador don Luis del Campo Ardid, 
contra doña Juana Torres Orozco, de esta 
vecindad.

Finca que se vende

«Casa en Nuez de Ebro, partida El Si- 
sallar, sin número, que la distinga, sita 
en calle sin nombre. Consta de somisóta- 
no que se destina a garaje y una sola 
planta destinada a vivienda, con cuatro 
dormitorios, salón-estar, cocina, baño y 
aseo. Ocupa lo construido 135 metros cua
drados, destinándose el resto de 2.175 me
tros cuadrados a zona descubierta. Lin
da: Norte, parcelas números 22 y 23; Es
te, parcela número 20; Sur, calle abierta- 
en la finca matriz denominada L-7; Oeste, 
parcelas 17 y 10, de don oJsé Fernández 
Gómez.»

Inscrita al tomo 238, libro de Pina 
de Ebro, folio 221, finca 1.014.

lasada en cinco millones de pesetas.
Sí advierte a los licitadores: Que para 

tomar parte en la subasta deberán consig
nar previamente el 10 por 100 de tasa
ción: que servirá de tipo para la misma 
el precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca que se indica, y que 
no se admitirán posturas inferiores al mis
mo-, que los autos y certificación a que 
se refiero la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifies
to en la Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acopla como bastanta la 
tiulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes ' al crédito 
de la actora, si los hubiere-,, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado an 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del rema
te, el que podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a 24 de diciembre 
de 1980.—El Magistrado-Juez, Luis Mar
tin Tenias.—El Secretario—44-C.

Don Luis Martín Tenias, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 1 de Zaragoza, ejerciente,

Hace saber: Que el día 20 de febrero 
de 1981, a las once horas de su mañana, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza Nuestra Seño
ra dei Pilar, número 2, planta 2.a, la 
venta en pública y primera subasta de 
las fincas hipotecadas que se describen 
a continuac.ón, acordada en procedimien
to del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 549 de 1980, seguido a instancia 
de la Caja de Ahorros •' Monte de Pie
dad do Zaragoza Aragón y Rioja, que 
litiga con los beneficios legales de probre- 
za, representada por el Procurador señor 
Barrachina, contra «Desarrollo industrial
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y Agropecuario, S. A.» don Antonio Alma- 
lé Aranda y doña Consuelo Mozota Arga- 
chal:

1. Finca destinada a granja porcina, 
denominada «Los Juncales», en término 
municipal de La Almunie, partida Val- 
verde, de 17.600 metros cuadrados; la par 
te edificada consta.de lo siguiente:

A) Pabellón de verracos, destinado a 
alojamiento y sala de cubriciones, for
mado por:

a) Zona cubierta, una nav^ de 38 me
tros de larga por 8,50 .de ancha, de sólo 
planta baja. Su construcción es de hor
migón armado, sosteniendo el tejado con 
prefabricados sobre los que se asienta 
e; mismo a base de teja curva, teniendo 
aislante de manta de vidrio y placa de 
fibrccemento minionda, las paredes late
rales están construidas con cámara de 
aire y el suelo interior es de hormigón. 
La nave está dividida longitudinalmente 
por tabique de ladrillo hueco doble for
mando en el centro un pasillo de separa
ción y acceso a las distintas celdas, a su 
vez también divididas por tabiques de 
ladrillo hueco, está dotada de servicios de 
electricidad, agua, comedores, bebedores 
y evacuación a estercoleros.

b) Dos zonas cubiertas, a ambos lados 
de la nave anterior, con celdas separadas 
por múreles de ladrillo hueco y con unas 
dimensiones oada una de las zonas de 
38 metros de largo por cinco de ancho.

B) Parque, de reproductoras y gesta
ción, formado por:

a) Una nave de idénticas caracterís
ticas de construcción y dotadas de los 
mismos serflcios que el pabellón A, cu
bierta. de 25 metros de larga por cuatro 
de ancha.

C) Naves de matem dad, destinadas a 
partos, compuestas por:

a) Una de 18,50 metros de largo por 
cuatro de ancho.

b) Otra de 15 metros de largo por 8,50 
de ancho. Las dos naves de sólo planta 
baja, cubiertas, construidas con los mis
mos materiales y con características idén
ticas a las del pabellón de verracos, do
tados con los mismos servicios y con la 
particularidad de que dentro de las mis
mas están instaladas las cajas de naci
miento. o camas perfectamente acondi
cionadas para que los lechones recién na
cidos puedan circular libremente.

D) Nave de transición, consistente en 
un edificio de planta baja, de 17,40 me
tros de largo por 8,50 de ancho, dividi
do longitudinalmente con pasillo central 
y con celdas de separación, de las mis
mos características do construcción y pro
vistos de los mismos servicios que el pa
bellón A).

E) Dos naves de cebo o engorde, cons
truidas con los mismos materiales y con 
las mismas características que el pabe
llón de verracos, excepto de parte exte
rior del tejado, que es de placas de fibro- 
ropmoto ■crp.nonda». ambas naves con 
pasillo central de acceso y separación de 
celdas, estando dotadas de los mismos 
servidos que el resto de edificaciones, 
sus dimensiones son: a) Nave número 1, 
0n metros 'de largo por 10.50 de ancho; 
b) Nave número 2, 70,50 metro, de lar- 
ba cor 10,50 de ancho.

F) Almacén de dos plantas do forma 
rectangular, de 13 metros de largo por 
cinco metros de ancho cada una de ellas, 
construidos con los mismos materiales y 
similares características que las naves de 
la cenia, excepto lo que se refiere a 
aislamiento.

G) Y edificio-vivienda ele dos plantas, 
baja y primera elevada, de 90 metros 
cuadrados cada una de ellos, construidas 
con los mismos materiales y análogas ca
racterísticas que el resto edif rociones 
a excepción de lo que se refiere a ais
lamiento, con habitaciones separadas por

tabiques de ladrillo hueco sencillo, esca
lera de manipostería exterior de acoeso 
a la planta elevada, dotada de electri
cidad y agua y habilitada para vivienda 
unifamiiiar. El terreno no edificado está 
destinado a plantación de árboles fruta
les Linderos actuales de toda la finca: 
Norte acequia; Sur, carretera nacional 
II, Marid a Zaragoza, mediante acequió; 
Este, don Antonio Almalé Aranda, y Oes
te, camino.

Inscrita en Registro de la Propiedad 
d-- I.a Alm mia de Doña Ge dina al tomo 
1.349. folio 201, finca 8.004.

Tasada a efectos de subasta en pé
setes 13 928 0C0.

2. Rústica —Viña y oampo de secano 
en el paraje La Venta, en término muni
cipal de Godojos de una hectárea seis 
área, veintidós centiáreas. Linda: Norte, 
barranco; Sur, carretera; Este, herederos 
de Pascual Castejón, y Este, Antonio Ló
pez y Jo6é Cebolla. Son las parcelas 139 
V 141 del polígono 2. En esta finca hay 
construidas dos naves industriales de for
ma rectangular, de ciento treinta y cinco 
metros de largo por nueve de ancho oada 
una de ellas. Dicha construcción es de 
hormigón armado, cubiertas a base de 
prefabricados sobre los que va placa de 
r'broremonto «grananda», allante de man
ta de vidrio y placa de ffbrocemento, ml- 
niendo; las paredes laterales para aisla
miento tienen cámara de aire y la solera 
es de hormigón. Cada una de las dos 
naves citadas está dividida con tabiques 
de ladrillo hueco dobh en tres compar
timientos, para facilitar desinfección y 
fraccionar tandas de cerdos; existe tam
bién en la parte media de cada una de 
ellas un almacén para servicios y de
pósitos de existencias. Ambas naves están 
divididas longitudinalmente por dos vallas 
metálicas, quedando entre ellas un pasillo 
central de Un metro de ancho, que sirve 
de acceso y servicio, encontrándose a los 
dos lados del pasillo las celdas de engor
de, separadas a su vez entre sí por rejas 
metálicas. Junto a los muros laterales 
se encuentran los canales de evacuación 
de hormigón, con inclinación para verter 
a las fosas estercoleras. Los comedores 
son de cerámica y están situados a am
bos lados del pasillo central. Ambas na
ves están dotadas de los necesarios de 
energía eléctrica y distribución de agua.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ateca al temo 1.234, libro 17 de Godo- 
jos, folio 203, finca 1.485.

Valorada a efectos de subasta en pese
tas 12.34 1 000.

Se advierte a los licitadores: Que para 
temar parte en la subasta deberán con
signar previamente el io por loo de tasa
ción: que servirá de tipo para la misma 
el precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca que se indina, y que 
no se admitirán posturas inferiores al mis
mo; que los autos y certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.* del articulo 13] de la Ley 
Hipotecaria e6tán de manifiesto en Secre
taría: que se entenderá que todo Hcitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, el que podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Dado en 7aragoza a 29 de diciembre 
de 1980 —El Juez, Luis Martín Tenias.— 
EL Secretario—172-E.

*

Don Luis Martín Tenias, -Magistrado,
ejerciente. 'uez de Primera Instancia
número 1 de Zaragoza,

Hago saber: Que el día 27 de febrero 
de 1981 a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado, la venta en pública y

primera subasta, de los bienes embarga
dos. a la -parte demandada en juicio, 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
do al número 1.545 de ' 1979, a instancia 
del Procurador señor Barrachina Mateo, 
en representación de «Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, A. y R.», 
contra «Mármoles de Canfranc, S. A.», 
Entidad domiciliada en Madrid, haciéndo
se constar:

Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente el 10 por 100 del precio de tasa
ción. Que no se admitirán posturas que 
no cubran las tres terceras partes del 
avalúo. Que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero. Que se anun
cia la subasta a instancia del actor sin 
haber sido suplida previamente la falta 
de títulos. Que los autos y la certificación 
dél Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría. Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que lás cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el preció del remate.
Bienes cuya venta se anuncia con ex

presión de precio de tasación

1. Parcela en término municipal de Ja
ca. partidas, Fuez y Paul de Abós -y San 
Jorge, de 49.340 metros cuadrados de su
perficie. Dentro de este terreno ex sten:

a) Una nave industrial, compuesta de 
una sola planta, rodeada por los cuatro 
puntos cardinales de terreno propio y que 
ocupa una extensión de 3.076 metros cua
drados.

b) Un cobertizo montado sobe colum
nas de hormigón armado y teja plana.

Inscripción tomo 821, folio 237, finca 
6.250, inscripciones primera y segunda, 
libro 73 tasada en doce millones catorce 
mi] (12.014.000) pesetas.

Zaragoza, 30 de diciembre do' 1980.—El 
Juez, Luis Martín Tenias.—El Secretario, 
328-E.

JUZGADOS DE DISTRITO 

RIBADESELLA

El señor Juez de Distrito de esta villa, 
en providencia dictada en el día de hoy, 
en virtud de denuncia por hurto, ha man
dado convocar al señqp Fiscal y citar a 
José María Cadtañosa Martínez como in
culpado para que comparezcan a celebrar 
juicio verbal de faltas en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en General 
Mola, 34 (hospitalillo), el día 18 de lebrero 
y hora de las once treinta,_ con el aper
cibimiento a las partes y testigos de que 
si no concurriesen ni alegasen justa cau
sa para dejar de hacerlo se los podrá 
imponer multa hasta 100 pesetas, confor- 
forme dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo los 
acusados que residan fuera de este tér
mino o circunscripción dirigir escrito a 
este Juzgado en su defensa y apoderar 
persona que presente en el aetc del juicio 
las pruebas do descargo que tengan, con
forme a lo dispuesto en el artículo 970 
de la referida Ley procesal, en relación 
con lo dispuesto en los artículos 1° al 18 
del Decreto de 21 de noviembre de 1952. 
Y los que residan en esta población de
berán presentar las pruebas de que in
tenten valerse en el dia señalado para 
la celebración del juicio.

Y para que le sirva de citación a José 
María Cadtañosa Martínez, vecino, de 
Oviedo, en ignorado paradero, expido la 
presente copia de la citación original en 
Ribadesella, a 13 de enero de 1981.—El 
Agente judicial.—487-É,.



El señor Juez de Distrito de esta villa, 
en providencia dictada en ei día de hoy, 
en virtud de denuncia por hurto, ha man
dado convocar al señor Fiscal y citar a 
la perjudicada para que comparezcan a 
celebrar juicio verbal de faltas en la Sala 
Audiencia de. este Juzgado, sito en Gene
ral Mola, 34 (hospitalillo). el día 13 de 
febrero y hora de las once treinta, con 
el apercibimiento a las partes y testigos 
de que si no concurriesen ni alegasen jus
ta causa para dejar de hacerlo se les po
drá imponer multa hasta 100 pesetas, con
forme dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo los 
acusados que residan fuera de este tér
mino o circunscripción dirigir escrito a 
este Juzgado en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto del jui
cio las pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 970 
de la referida Ley procesal, en relación 
con lo dispuesto en los artículos 1.” al 18 
del Decreto de 21 de noviembre de 1952. 
Y los que residan en esta población de
berán presentar las pruebas de que in
tenten valerse en el dfa señalado para 
la celebración del juicio.

Y para que le sirva de citación a la 
perjudicada, no identificada, expido la 
presente copia de la citación original -en 
Ribadesella, a 13 de enero de 1981.—El 
Agente judicial.—486-E.

*

El señor Juez de Distrito de esta villa, 
en providencia dictada en el día de hoy, 
en virtud de denuncia por hurto, ha man
dado convocar al señor Fiscal y citar a 
José Constantino Fernández Alvarez, como 
inculpado, para que comparezcan a cele
brar juicio verbal de faltas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Ge
neral Mola, 34 thospitalillo), el día 18 de 
febrero y hora de las once treinta, con 
el apercibimiento a las partes y testigos 
de que si no concurriesen ni alegasen 
justa causa para dejar de hacerlo se les 
podrá imponer multa hasta 100 pesetas, 
conforme dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo los 
acusados que residan fuera de este térmi
no o circunscripción dirigir escrito a este 
Juzgado en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto del juicio las prue
bas' de descargo que tengan, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 970 de referida 
Ley procesal, en relación con lo dispuesto 
en ios artículos l.“ al IB del Decreto de 
21 de noviembre de 1952. Y los que resi
dan en esta población deberán presentar 
las pruebas de que intenten valerse en 
el día señalado para la celebración del 
juicio.

Y para que le sirva de citación a José 
Constantino Fernández Alvarez, en igno
rado paradero, expido la presente copia 
de la citación original en Ribadesella, a 
13 de enero de 1981.—-El Agente judicial. 
485-E.

»

El señor Juez de Distrito de esta villa, 
en providencia dictada en el día de hoy, 
en virtud de denuncia por hurto, ha man
dado convocar al señor Fiscal y citar a 
Alejandro Castañosa Domínguez para que 
comparezcan a celebrar juicio verbal de 
faltas en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en General Mola, 34 (hospita- 
lillo), el día 18 de febrero y hora de las 
once treinta, con el apercibimiento a las 
partos y testigos de que si no concurrie
sen ni alegasen justa causa para dejar de 
hacerlo se les podrá imponer multa hasta 
100 pesetas, conforme dispone el artícu
lo 966 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal. pudiendo l°s acusados que residan 
fuera de esto término o circunscripción 
dirigir escrito a este Juzgado en su de
fensa y apoderar persona que presente 
en el acto del juicio las pruebas de des
cargo que tengan, conforme a lo dispuesto

en el artículo 970 de referida Ley proce
sal, en relación con lo dispuesto en los 
artículos l.° al 18 del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952. Y los que residan en 
esta población deberán presentar las prue
bas de que intenten valerse en el día 
señalado para la celebración del juicio.

Y para que le sirva de citación a Ale
jandro Castañosa Domínguez, en ignora
do paradero, expido la presente copia de 
la citación original en Ribadesella, a 13 
de enero de 1981.—El Agente judicial.— 
484-E,

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados civiles

MEDINA VEGA, Ramón; de treinta y 
cuatro años, natural de Las Palmas, hijo 
de Francisco y de María, casado, cocine
ro, domiciliado en Macarena, 16; procesa
do en sumario número 33 de- 1977 por ro
bo; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
uno de Las Palmas.— (75.)

PEREZ MARTIN, Alberto; de veinte 
años, natural de Arrecife, soltero, hijo 
de Pedro y de Cristobalina, marinero, con 
último domicilio conocido en carretera 
de Mate, 78, primero; procesado en suma
rio número 33 de 1977 por robo; compare
cerá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número uno de Las 
Palmas.—(74.)

MARTINEZ GONZALEZ, Amador; de 
sesenta y dos años, casado, conductor, hijo 
de Urbano y de Mercedes, DNI 10.640.748, 
domiciliado últimamente en Gíjón, calle 
Fray Ceferino, 30, y en Benidorm, Play- 
man Fiesta Pista de Tenis séptimo; encar
tado en diligencias preparatorias núme
ro 25 de 1978 por imprudencia simple; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Pola de Lena.— 
(73.)

JIMENEZ DE PABLO, Fernando; de 
veinticinco años, casado, hijo de Pedro 
y de Juana, natural de Enciso (Logroño); 
encartado en diligencias preparatorias nú
mero 51 de 1980 por cheque en descubier
to; comparecerá-en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Tude- 
la (Navarra).— (72.)

BAEZ DOMINGUEZ, Carmelo; de vein
ticuatro años, soltero, hijo de José y de 
Eulalia, natural de Las Palmas de Gran 
Canarias, domiciliado últimamente en 
Apolonio Morales; procesado en causa nú
mero 78 de 1978; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 21 de Madrid.—(09.)

GUTIERREZ COLLAR LOPEZ, Luis Pas
cual; de diecinueve años, soltero, apren
diz, hijo de Angel y de Luisa, natural y 
vecino de Madrid, calle Ceramistas, 3; 
procesado en sumario número 103 de 1978 
por robos; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 7 de Madrid.—(08.)

IGLESIAS MARTINEZ, Manuel; de cua
renta y cinco años, casado, conductor, hijo 
de José y de Rosario, natural y vecino 
de Madrid, con último domicilio en ave
nida de Buenos Aires, 59, segundo D; pro
cesado en sumario número 2 de 1977 por

apropiación indebida; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 7 de Madrid.— (67.)

VAZQUEZ PEREDA, José Jesús; nacido 
en Madrid el 14 de febrero de 1947, hijo 
de José y de Natividad, técnico mercan
til; procesado en sumario número 161 de 
1980 por estafa y falsedad; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 16 de Madrid.— 
(65.)

INGLES SÁNAHLJJA, Juan; nacido en 
Valencia el l de febrero de 1934, hijo de 
Juan y de Consuelo. Profesor mercantil; 
procesado en sumario número 27 de 1979 
por estafas; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 16 de Madrid.—(64.)

GIJON PEREZ, Pedro Jesús; soltero, jor
nalero, hijo de Pedro y de Teresa, vecino 
de Cantillana (Sevilla), calle San Pedro, 
número 14; procesado en sumario número 
151 de 1980 por hurto; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 15 de Madrid.— (02.)

CARRIL ZAPIAIN, María Luisa; hija de 
Francisco y de María Luisa, natural de 
San Sebastián, casada, de cincuenta y 
cinco años, domiciliada últimamente en 
San Sebastián, avenida de José Elósegui, 
número 36, segundo; procesada en suma
rio número 28 de 1980 por colaboración 
con banda armada; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 4 de Madrid.— (81.)

JIMENEZ AZPILICUETA, Miguel Angel; 
hijo de Angel y de Pilar, natural y veci
no de Madrid, paseo de Santa Maria de 
la Cabeza, 4; procesado en sumario nú
mero 99 de 1980 por delito contra la sa
lud pública; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 2 de Madrid.— (58.)

SEGURA VICENTE, Gerardo; de treinta 
años, hijo de Anacleto y de Amalia, sol
tero, hostelería, natural de Barcelona, ve
cino de Málaga; procesado en sumario 
número 17 de 1980 por abusos deshonestos; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Figueras 
(Gerona).—(57.)

HERNANDEZ SANZ, Jesús; de veinti
cinco años, hijo de Cecilio y de María 
Paz, natura] de Madrid, domiciliado últi
mamente en Madrid; procesado en suma
rio número 112 de 19B0 por atentado a 
Agente de la Autoridad; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número uno de Jerez dé la 
Frontera.— (55.)

ROMERO MAYA, José; de diecinueve 
años, soltero, vendedor, hijo de José y 
de Rafaela, natural de Jerez de la Fron
tera, domiciliado en Estancia Barrera, nú
mero 12; procesado en sumario número 16 
de 1979 por delito contra la salud públi
ca; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
uno de Jerez de la Frontera.—(54.)

SOTO RONDAN, Diego; de veintitrés 
años, soltero, del campo, hijo de Antonio 
y de Juana, natural y vecino de Arcos de 
la Frontera; procesado en sumario núme
ro 32 de 1979 por conducción ilegal; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número uno de 
Jerez de la Frontera.— (53.)

MORENO PARRA, José (a) «Pepe Pum»; 
nacido en Plasencia el 11 de marzo de 
1961, hijo de Norberto y de Luisa, soltero, 
mecánico, domiciliado en Plasencia, colo
nia San Miguel, bloque F, número 6; pro
cesado en sumario número 111 de 1980 por 
rqbo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Plasencia.— (51.)


